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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y articulo 97 e la 
Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que s rea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transpa encía 
de la Procuraduría General de la República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación. el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar La organización, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Órgano 
Público Autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de Las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de La Federación. de conformidad con La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por la cual se abroga La Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello. el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de La Federación el 
DECRETO por el que se expide La Ley de La Fiscalía General de La República. se abroga La Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de La República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, re"'.., ..... t;vc:u11c11tc, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de la Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas titulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. asi como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República. continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o. en su caso. hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales. 
contados a partir de la expedición de éste. para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos ínterinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por La Procuraduría General de la República o la / 
Fiscalía General de La República se entenderán como vigentes y obllgarán en sus términosj/ · 
a la Institución. en lo que no se opon!;)an al presente Decreto. sin perjuicio del derecho ders 
partes a ratificarlos. modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso. de ser derogad s 
o abrogados. 
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Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de La normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con Las atribuciones que Les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden Los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención, que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artícu lo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o arch ivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de Las personas 
servidoras públicas de La Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos. nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de Lo dispuesto por La Ley General de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública, en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para Los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de La Fiscalía General. por Las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadistico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de l 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16 1 por el que se crea la Unidad d 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de 
Procuraduría General de la República, que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos 
que La Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación . La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduria. la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduría General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación. actividades y flujo de información de las unidades administrativas y · 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. podrán re izar 
mediante el uso de medios electrónicos. d igitales u otra tecnologia. de confo rmidad c 
Li neamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de La República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico. analizará la simplificación. fusión o. en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República. de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; asi como. en coordinación con la 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas. claras. concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden Las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido La actuación de las personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General, en Lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos. procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas. que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico. en ningún caso habrán de suspenderse. por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico, hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden Los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo Los asuntos de 
su competencia conforme a Las disposiciones normativas que Les resultaron aplicables 
de manera previa a La entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. \. 

Se concluye que en tanto no se expidan La normatividad aplicable, el Comité de Transparencia 
con el fin de seguir cumplimentando Las obligaciones previstas en La Ley General de 
Transparencia y Acceso a La Información Pública. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La 
Información Pública y La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en La materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme Lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a Lo anterior. cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de La República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de La República. 

Por otra parte. es importante puntualizar que con motivo de La emergencia sanitaria a nive 
internacional. re lacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la sal 
pública a través de La propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere a 
respuesta coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con as 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la iscalía General de la República. por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVJD-19 para La roteccíón de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario. 
en el sentido de en La medida de Lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 
sustantivas y admi r tivas de esta institución, tal como se aprecia en el portal institucional de 
esta Fiscalia: ¡ 
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https:/ /www.aob.mx/far /articulos/protocolo-v-medidas-de-actuacion-ante-covid-rn?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente. por el Coordinador de Planeación y Administración. es importante 
tomar en cuenta el contenido de Lo del artículo 6. párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que estab lezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y fluio de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación, con el numeral cuarto. fracciones I y 11 del Oficio circular No. C/008/2018. 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador. a saber: 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
la Institución: 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención d 
solicitudes de acceso a La información pública y de datos personales prioritarias en donde s 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Noven 
Sesión Ordinaria 2019 de fechas de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibW 
información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UT AG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018. a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre Las cuales, destaca el siguiente: '5. 
Que excepcionalmente. se recibirán correos electrónicos enviados en tiempo y forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus pronunciamientos institucional', es que, el personal de la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente gestionará a través de correos 
electrónicos institucionales . hasta nuevo aviso. todos y cada uno de Los trámites, procedimientos 
y demás medios de impugnación establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso rla 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable, e re 
los que se incluyen tanto las solicitudes de acceso a la información. como aquellas par el 
ejercicio de Los derechos ARCO, y los medios de impugnación respectivos. así como / 
procedimientos de investigación y verificación. de imposición de sanciones denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia. así como d iversos asuntos om encla de 
esta Unidad en La medida en ue sus osibilidades técnicas materiales huma o ermitan 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor oarte de Las autoridades sanitar' 
el reinicio de las actividades de manera oresencial. 
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el artículo 64 párrafo cuarto. fracción II de la Ley Federa 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Rulz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora d 
Archivos en La Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64, párrafo cuarto, fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General de la República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación c/oel 
articulo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo las 22:16 horas de fecha 24 de octubre de 2023, la Secretaria Técnica del Comité, remitió 
a los integrantes del Comité de Transparencia la versión fi nal de los asuntos que serían sometidos 
a su consideración, con las respectivas propuestas de determinación, correspond ientes a su 
Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse ese mismo día 24 de octubre de 2023. 

Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de los casos. por lo que. contando con la 
votación de los tres integrantes de este Colegiado, la Secretaría Técnica del Comité. oficializó 
tomar nota de cada una de las resoluciones, haciendo del conocimiento de los enlaces de 
transparencia los acuerdos determinados por ese Órgano Coleg iado. para así proceder a realizar 
la presente acta relativa a la sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de La Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de Las solicitudes de acceso a La información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La inexistencia de La 
información requerida: 

A.1. Folio 330024623002872 - RRA 12847 /23 
A.2. Folio 330024623002979 

B. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La clasificación de reserv 
y/ o confidencialidad de La información requerida: 

B.1. Folio 330024623002724 - RRA 12544/23 
B.2. Folio 330024623002861 
B.3. Folio 330024623002919 
B4 Folio 330024623002922 
B.5. Folio 330024623002985 
B.6. Folio 330024623002988 
B.?. Folio 330024623002989 
B.8. Folio 330024623003123 
B.9. Folio 330024623003143 
B.10. Folio 330024623003235 
B.11. Folio 330024623003236 

C. Solicitudes de acceso a La información en Las que se analiza La versión pública d 
información requerida: 

C.1. Folio 330024623002931 

D. Solicitudes en las que se analiza La ampliación de plazo de La informa uerida: 

D.1. Folio 330024623003092 
D.2. Folio 330024623003095 
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D.3. Folio 330024623003100 
D4 Folio 330024623003101 
D.5. Folio 330024623003110 
D.6. Folio 330024623003111 
D.?. Folio 330024623003112 
D.8. Folio 330024623003115 
D.g. Folio 330024623003116 
D.10. Folio 330024623003117 
D.11. Folio 330024623003121 
D.12. Folio 330024623003124 
D.13. Folio 330024623003126 
D.14. Folio 330024623003134 
D.15. Folio 330024623003135 
D.16. Folio 330024623003142 
D.17. Folio 330024623003145 
D.18. Folio 330024623003149 
D.19. Folio 330024623003304 

E. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

E.1. Folio 330024623000376 - RRA 3564/23 
E.2. Folio 330024623002505 - RRA 11331/23 

F. Solicitud para el ejercicio de Los derechos ARCO: 

F.1. Folio 330024623002847 
F.2. Folio 330024623002921 

IV. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

~ Mensaje de La Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :¡_ 
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 -
---------------------------------------------------------------1--
---------- ----------------------------------------------------r--
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ABREVIATURAS 
FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEIDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para La Atención de Delitos cometidos en contra de La Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. 

PFM - Policia Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

/ 
CPEUM - Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos ~ 

Oficial de La Federación el 20 de septiembre de 2012. así como Las contempladas en otras normativas apLicab 
Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12. public en el Diario j 
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ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 2023 que se 
registra en La gestión de La ahora Fiscalía General de La República, celebrada el 17 de octubre de 
2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de Las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623002872 - RRA 12847 /23 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta. signadas por Los miembros del Comité. 

-- - - _ __ __ __ __ __ __ __ ___ _ __ __ __ ¡_ 

-- --- -- - -- - - -- - - - - - - -- -- -- --- --- - - --- - -- - -- -- - --l 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623002979 

Síntesls Grabaciones relacionadas con el Caso Ayotzinapa 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Inexistencia 

Contenido de la Solicitud: 
"El presidente Andrés fvtanuel López Obrador señaló en su conferencia mañanera el lunes 18 de 
septiembre que la FGR dispone de grabaciones entregadas por Estados Unidos sobre l 
desaparición de los 43jóvenes de Ayotzinapa en 2014. Solicito copia simple en versión pública 
estas grabaciones." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de a 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0746/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la inexistencia de la 
información requerida, en términos del artículo 141 de la 
LFTAIP, en concatenación con el criterio de interpretación 
de control: S0/004/2019 emitido por el Pleno de INAI que 
señala que: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia 
emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al 
solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés: 
por lo cual. el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia debe contener los 

lementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqued 
d o solicitado. 

Lo anterior, t da vez que La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMO ) a 
través de la idad Especial de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa (UEI CA) 
manifestó que d pués haber efectuado una búsqueda exhaustiva. minuciosa y razonable 
(modo), en sus are · ugar) para el periodo comprendido hasta el 18 de septiembre de 2023 
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(tiempo), manifestó que no encontró expresión documental alguna que tenga referencia con la 
solicitud con número de folio 330024623002979, motivo por el cual la petición no puede ser 
atendida en los términos planteados. De ahí, que exista la necesidad de declarar la inexistencia 
de la información requerida. 

- 1 

- - -/ 
_ _ __ _ __ _ __ _ __ _ _ _ __ _ __ __ __ _ __ _ __ :::::: ___ _ : ----- ------ 1 

T --r 

\ 
1 

/ 

- - () 
- - ~ 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

8.1. Folio de la solicitud 330024623002724 - RRA 12544/23 

La resolución para cada uno de Los asuntos enListados en el presente rubro se encuentra al fina l 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 

-¡ .• 
I 

I - - -í 

!~-
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8.2. Folio de La solicitud 330024623002861 

Síntesis 

l Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solicito copias de documentos que fueron enviadas y /o recibidas por el gobierno de Estados 
Unidos para la recuperación de recursos asegurados a mexicanos procesados en dicho país por 
distintos delitos. 
Particularmente también solicito información sobre trámites de recuperación en los casos de1 
bienes incautados en Estados Unidos a Héctor Javier Villarreal Hernández. Jorge Juan Torres\ 
López. Rolando González Treviño y Herminia fvfartínez de la Fuente." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEAIN y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0747 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento rnstitucional respeto de afirmar o negar 
alguna Linea de investigacióh, en contra de la persona 
señalada en la solicitud. en términos del articulo 11 
fracción I de la LFT AIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que confor , e a / 
los artículos 21 y 102, apartado A, párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados U idos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar Las pruebas que acrediten la particip ción de Las personas 
en aquellos hechos que las Leyes señalan como delitos ante la autoridadj dicial. Es eci r, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de Los delitos, lo que significa qu es e · nico órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputació elictiva. Así. la 
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persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competent 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su cas , 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto de 
delito invocado n su escrito de acusación. 

Con lo anterior, s co I a que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cua 
existen hechos ciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar s istencia es eljuez de enjuiciamiento. 
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En ese tenor. La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conform idad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad iudicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvtaterias(sJ: 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. fvtotivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nodo cambie esto situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertíen '/ 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental o recibir la consideración y el trato e 
no autor o no partícipe en hechos de carócter delictivo o análogos a éstos y determ ·na. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados hechos de t l 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la reglo de juicio. la violación esto vertí te 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especi ment e Los 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tonto nocionales como in r cionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada com sponsable. 
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pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona ' 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción fírme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directament 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de La República se encuentra imposibilita a 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubi a 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo La figura de a 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de La 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f.../ 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo oct vo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos p sonales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identifica a o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciatív 
más no limitati a. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos í cativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal, teléf, no 
portie o. s do civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Úni a de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
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fvtilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de orígen: Origen. etnia. raza. color de píel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ídeológícos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades, 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial credítício. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas fisicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios. Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular, reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencia l. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de {,,/ 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competent 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalm te / . 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6' y 16' de nuestra Carta Magna. de donde se despr nde 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrol de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqui 'ció :1udicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derec s de terceros, 
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provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. EL derecho a La información será garantizado por el Estado. 
l...] 

//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en Los términos que fije La Ley. La cual 
establecerá los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución. este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis JurisprudenciaLes. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene Límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, la 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectacíón a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los Límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 

oral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
e encías, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
c.on · eraclón que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que s 
prod el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bien s 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, cJ que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ídeas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre Las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas politicas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como Lo Libertad de imprenta. Por otra parte, Los antecedentes Legislativos relacionado 
con la reforma y adición o la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. ante 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y 1 
discusiones y el proyecto de declaratorio correspondientes. publicados. respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dios seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta },.. 
siete. ponen de relieve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o 
los actividades que regulo. Esta reforma recogió distintos corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetivo y plural, por porte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o lo evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo Largo de la historio constitucional. quienes han 
tenido el depósito de lo soberanía popular poro legislar. se han preocupado porque existiera uno Normo 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar sus ideas. con límitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral. los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene lo sociedad o estor 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume lo obligación de 
cuidar que lo información que llega a lo sociedad o través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje lo realidad y tengo un contenido que permito y coadyuve al acceso a lo culturo en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, lo literatura. en las ciencias y en 1 
política. 
Ello permitirá una participación informada poro Id solución de los grandes problemas nacionales, y evi rá 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. Luego, el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consusta ial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de exp esar las i as. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecue ciasjur: teas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterior, en deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el re to mutuo y en el 

2 Tesis Jurisprudencia/. /.30.C. J/71 (ga.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiad 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.J 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfV/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
ªsecreto burocráticoª. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral público , 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derec 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquie 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20, El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
, concentración, continuidad e inmediación. 

J Tesis Aislada, J.30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
4 Tesis Aislada, P. L..X/2000. Tomo XI, abril de 2000. Noveno Época. Pleno. 
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Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6" Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre e l particular, tenemos e l contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los obj etos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...] 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la Limitante del derecho a L 
información, constreñida en La confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, com 
en e l caso lo es, de la persona de quien so lici tan la información. 

- - - - - --- -- - - - - --- - ---- - ------- - --- - ---- - --- -- --- -- --- -- - - - - ---- - -- ¡ 
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8.3. Folio de la solicitud 330024623002919 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 
1 

Informad · n de identificación de personal de la 
institución 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"SE SOLICITA INFORME EL ORGANO ESPECIALIZADO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUC/ON 
DE CONTROVERSIAS DE LA FISCAL/A GENERAL DE LA REPUBL/CA DELEGAC/ON DURANGO, EL 
NUMERO DE CARPETAS QUE FUERON ENVIADAS PARA ACUERDOS REPARATOR/OS DE CAPUFE O 
BIEN DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.INDICANDO EL NOMBRE DEL 
FACILITADOR PENAL FEDERAL CERTIFICADO ADSCRITO QUE FIRMO DICHOS ACUERDOS AS/ COM 
LA LA FECHA FIJADA PARA DAR POR CONCLUIRSE EL ACUERDO Y NUMERO DE SESIONES Y 
DURAC/ON APROXIMADA." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la . 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OEMASC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0748/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto al nombre completo del Facilitador Penal. en 
términos del artículo 110, fracción V de la LFTAIP, hasta por 
un periodo de cinco años. o bien, hasta que las causas qu 
dieron origen a la clasificación subsistan. 

Así las cosa . se trae a colación el referido precepto legal, que señala: 

De La In rmación Reservada 
Artículo o. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clas carse uella cuya publicación: 

en iesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. se expone la siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta po 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de maner 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros d 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con l 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por l · 
tanto, quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoss. 

En este sentido. con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta FlscaUa General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que d ichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policias y perrtos. e invariablemente por 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman p e 
de la estructura orgánica. este último si bien es cierto que no está en la primer líhe de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las fUnciones de esta lnstitució -, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a t oda la información e Insumos generados en 

5 Corresponde al Ministerlo Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, de todos los delitos d orden federal: 
y, por Lo mismo, solicitará Las medidas cautelares contra Los imputados; buscará y presentará Las pr e que acrediten La 
participación de éstos en hechos que Las Leyes señalen como delito; procurará que Los juicios fede s en materia pena l se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la pli ción de las penas. e 
intervendrá en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad, salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de La controversia. respecto del inform 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a l 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Cort 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a L 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
especifica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de Las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República. se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos. electrónicos. patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad. cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de l 
Repú!:> ·ca. 

ra. ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha informad n y 
conocimient cayeran en manos de La delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar, vio ntar en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en co e estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse 
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En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en circunstancias de tiempo. modo y Lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional, Les seria posible conocer su 
ubicación y actividades rutina rias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualqu ier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguridad y salud. así como La de sus fam iliares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que los distintos mercados criminales ident ifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentra 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques qu; 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencia 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre La entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte. tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo e 
nombre de las personas físicas que laboran eh la Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona· de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar inform iíón / 
relativa a su edad, sexo. CURP, experiencia profesional. grado académico. do ici lio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas. amigos, familiares y g do de rentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la e e udian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pú · a de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derech 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalí 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado. pues s 
trata del ejercido de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una párt sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a s 
funcionam·ento en otros aspectos. 

·or, las aclaraciones de la resolución de la aludida controv rs ia 
1-9, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en d nde 
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" .. está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive, algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en La 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir Los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales, 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita La seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse, La salvaguarda de Los derechos humanos relativos a La 
vida, las Libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a La 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además, la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública, por Lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo, sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes, y mucho menos privarlo de La protección que le brinda La reserva tanto de sus 
datos, como de La estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR-también forman parte de La estructura 
para La investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida, 
seguridad y salud, no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria, como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabqjo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a est 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, asi com 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/20156, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a La población sobre teras 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, · 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora púbLica no suprime los derechos / 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el · 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los ·rechos 

6 htt s:/ /slscin.aobmx/SJFSem/ Paainas/Deta lleGeneralScrollasox?ide28oc;o&Clase 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B.4. Folio de La solicitud 330024623002922 

Síntesis 
Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de La resolución Confirma 
1 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
".Se adjunta orientación y anexos." 

Posteriormente esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. formuló un 
requerimiento de información adicional. con el fin de que precisara La información a La cual 
deseaba tener acceso, toda vez que no adjunto texto ni documento alguno, misma que el particular , 
desahogo en Los siguientes términos: · 

1. Nombre completo: Lilianed Mendez Alarcon 
2. Identificación: Pasaporte (...) 
2. Dirección residencia: U 
3. Dirección donde recibirá la respuesta: U 
4. Hechos de La solicitud: Solicitud de Procesos a mi nombre 
s. Pretensiones: 
- Saber si en la FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA de los Estados Unidos de México, reposa 
algún proceso a mi nombre o con mi número de identificación sea mi cedula de ciudadanía 
Colombiana o con el número de Pasaporte Colombiano. 
- De ser positiva La consulta anterior en La base de datos de La presente entidad, si es posible 
allegar la documentación que se pueda enviar a través del correo electrónico. 
- Por otro lado de no haber procesos o alguna otra situación en mi contra. emitir un paz y salvo 
con dicha información aclarando que no tengo procesos de ninguna índole con dicha fiscalía 
o con ningún ente en su territorio. 
Muchas gracias por su atencion prestada" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procura uría General / . 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Ofici l de la Fed ción 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Di rio Ofi · l de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplica le 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FECOR, F.: 

ACUERDO 
CT / ACD0/0749/2023: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por Lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Asi Lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el qu 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oida. con Las debidas garantías y dentro de un pLaz 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido co 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ell 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. Laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de lo señal do por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• cia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delit 
quedarán plen ent creditados los elementos de la clasificación jurídica: es d ir, 
el ti o enal ue e ri u e , el grado de La ejecución del hecho. La forma de interven ión 
y la naturaleza culposa de la conducta. así como el grado de lesión o pues ' en 
riesg jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 
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• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta t ípica j urídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio. el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es eljuez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emit ir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en defi nitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades de 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar lo 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Coleg iado en Materia P1na 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvfaterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: l.90.P,54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. / 
Libro 14. Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTi 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE C 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre 
relevancia nacional. del cual conoció en rozón de su competencia. Motivo por el cu 
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solicitó el amparo y protección de La Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir La consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o Los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de Lo que sucede con la regla de Juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta La libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dand 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación d 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. co 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humano 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así com 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una perso a 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre d 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directament 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra Imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta fo a. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 
información re erida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracció 
1 de la LFT AIP, que la l establece: 

ederal de Transparencia y Acceso a La Información 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 34 Á 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

!COMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 
i 

Artículo 113. Se considera información confídencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f...] 

///. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónímo. domicilio. código postal, teléfono 
particular. sexo, estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza. color de piel. color de ojos, color y tipo de cabello, 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias, opinión política. afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical, religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento 
selección, nombramientos. incidencia, capacitación, actividades extracurriculares, referencia 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE ínterbancaría de 
personas físicas y morales privadas, inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos. tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones, titu/os. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento 
escritura, reconocimiento de voz, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasifica a como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física ·.identifi da o i ntificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesld d d estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso Los titulares de L · formación o sus 
representantes Legales. 
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Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera La presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de La sociedad. sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se Le respete su vida privada y a La protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sin 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal de 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto, la 
honra. la moral, La estimación y la privacidad de las personas; ademas de definir La afectación a la ~ 
moral, c mo la alteradón que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 
el respeto e la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 

mano. durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
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inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección j urídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En /vléxico. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los Limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.7 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60. , 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
La circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues .el artículo 60. otorga a toda 
persono el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicho 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algCm delito o perturben el orden público. Asi. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los articulas 70. y 24 d 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifesta 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la Libertad de escribir y publicar escritos sobr 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyent 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de qu 
el hombre pueda y deba. siempre. tener Libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. 
expresarlo. aunque con ello contraríe otros formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en tod 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertad ' 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para Las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de lct Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas politicas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicos enraizadas en las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto lo 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y la 
discusíon1;:s y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios 
los Debates de los dios seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos se!en 1y 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respe , o 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la soci ad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes ha 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una No a 
Supremo que reconociera el derecho del hombre a externa, sus ideas. con Limitaciones esp cíficas te entes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercic de e derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignid l derecho a 

1 Tesis Jurisprudencia/. /-30.C. J/71 (90.!. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Coleg 
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la intimídád de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene La sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que La información que Llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a La cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. ta literatura. en tas ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar Los derechos de tercero. ni incitar a La provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla stefeto a limitaciones o excepciones que se sustentan 
fundamentalmente, en lo protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de l 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la fJgur 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de Información" 
"secreto burocrótico•. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de L 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego o Las normas constitucionales y Legales, e 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.9 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de ta Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pa o Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

8 Tesis Aislada. l.3a.C.244 C, Tomo· V. septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
9 Tesis Aislada. P. L.X/2000. To XI. obril de 2 000. Novena Época. Pleno. 
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3. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cua lquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional, que dispone que La información que se refiere a La vida privada 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el conten ido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
{...] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 
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8.5. Folio de la solicitud 330024623002985 

Síntesis 
Presuntas lineas de investigación en contra de 
terceros 

Sentido de la resolución ! Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"FUNDAMENTO JURÍDICO: 
Que con fundamento en el artículo 6 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
se promueve el presente ocurso para solicitar acceso a información pública gubernamental. 

DETALLE DE LA SOL/TUD: 
PRIMERO. - Derivado de La Labor periodística de Enrique Buenrostro en el Diario de Chiapa 
https://diariodechiapas.com/metropoli/ínvestigar-al-titular-de-La-fgr/ se ha denunciado L 
complicidad delictiva del actual Delegado de La Fiscalía General de La República en Chiapas, tal • 
y como ha sido narrado por Los mismos miembros del crimen organizado como en el caso de 
Guillermo "El Memo" fue Liberado después de ser detenido por las fuerzas de seguridad el 2 de 
agosto durante un tiroteo en La colonia San José El Edén de Tapachula, quien fue puesto en 
después de una "reunión" que tuvo lugar el 2 de septiembre en la Fiscalía General de La República 
(FGR). en La sala de procedimientos penales local de dicha delegación. 

SEGUNDO. - Derivado de las denuncias realizadas por los testigos del evento arriba transcrito. se 
solicita a la Titular de La Fiscalía Especializada en Asuntos Internos y/o Órgano Interno de Control 
de la FGR el total de carpetas de investigación iniciadas y/o expedientes administrativos de 
responsabilidad iniciados contra del Titular (el C. Delegado) de La Delegación de La Fiscalía 
General de La República en Chiapas por La posible comisión de Los delitos contra la administración 
de justicia, tráfico de influencias y encubrimiento por favorecimiento. 

TERCERO. - Derivado de Las denuncias realizadas por Los testigos del evento arriba transcrito. se 
solicita a la Titular de La Fiscalía Especializada en Asuntos Internos y/o Órgano Interno de Control 
de la FGR el total de carpetas de investigación iniciadas y/o expedientes administrativos de 
responsabilidad iniciados contra del personal adscrito a la Delegación de la Fiscalía General d 
la República · n Chiapas por La posible comisión de los delitos contra la administración dejustici 
tráfico de infl encías y encubrimiento por favorecimiento. 

CUARTO. - lnfo en si La Fiscalía Especializada en Asuntos Internos ya cuenta con órden 
aprehensión en c ntra del Delegado y/o en contra del personal adscrito a la Delegación e la 
Fiscalía General d L República en Chiapas por la posible comisión de los delitos contra la 
administración de ju · · , tráfico de influencias y encubrimiento por favorecimiento. 
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La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos de la FGR tiene domicilio en: Blvd. Adolfo López 
fvfateos 2836-edif 101. Tizapán San Ángel. Progreso Tizapán. Álvaro Obregón. 01090 Ciudad de 
México. CDfv1X" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones Legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OIC, FEAI y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0750/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artícu los 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afi rmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de la persona 
aludida en la solicitud. en términos del artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme 
los artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto. de La Constitución Política de Los Estados Unid 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Públic 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las persona 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad j udicial. Es decir. tien . 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. Lo que significa que es et único órgano 
estatal competente para formula r e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de tos delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a ta judicial. 

Es por Lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona üene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un p lazo 
razonabf.e, por un j uez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ell 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualqu · r / 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cab a sustanciación de 
cualquier acusación penal formu lada en contra alguna persona. Esta sust nciació implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada person o g sanas son Las 
responsables de tal hecho. 

¿ 
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Por otra parte. Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para. en su caso. 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir. 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho. La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta tipicajuridico (octavo párrafo del artícul 
406). 

Incluso, en La etapa del juicio. el Ministerio Público de la Federación puede plantear un 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto de 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexican0, en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política d 
los Estados Un dos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar l s 
derechos huma os. 

rmlnar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
ayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
e delito. sería competencia exclusiva de la autoridad iu~ jl 
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determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertíent 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato d 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de ta 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emiüdos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
lo Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europeo de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre lo Independencia de los Magistrados y abogados de l 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).' 
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En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ .. ./ 
/11. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así com 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad. 
fotografía. Localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión politica, afiliación politica. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción fílosófica y análogos. 
4. Datos sobre La salud: El expediente clinico de cualquier atención médica, historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de La persona. así como La información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
se/e ión. nombramientos, incidencia, capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
labor les, referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. atas patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historia rediticio. ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria d 
personas íslcas y morales privadas. inversiones, seguros, fianzas, servicios contratad 
referencias erson les. beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrímoniale y 
~~ . 

7 Datos s re situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
en_cuentre o aya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de Juicio o 
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jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalment 
reconocidos, conforme Los artículos 1', 6' y 16" de nuestra Carta Magna. de donde se desprend 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de su 
datos personales y todo Lo que esto con lleva. así como el normal desarrollo de su personalida , 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida prívada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
LI 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio, papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de lo autoridad competente. que fundé y motíve la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que frje la ley. la c 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por rozo 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteg los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). espe íficam e en su 
artículo 15. dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su · timidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando pa 1pe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 45 

/ 

I 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 

(: ICOMITE DE 
¡ ¡TRANSPARENCIA 

En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas: además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actítud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, La finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsabl 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de informació 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. lo paz público, el derecho de terceros. o bien, provoq 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen L 
artículos 60. y 70. de la Const7tución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por dan 
moral debe entenderse la alteración profunda que una pe.rsona sufre en sus sentimientos, afecto 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos (lsicos, o bien, en l 
consideración que de si misma tienen los demós, producida por un hecho /licito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de tos bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Clvlt; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. •0 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ídeas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la maní{ estación de las ídeas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesíonal. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propía Carta Fundamental se refíeren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manífestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía índivídual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosos y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aun ue con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible a 
Estado. a todo autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en to 
régímen de der cho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las Liberta s 
del hombre. y p cisa que hasta el siglo XV//1, se pueden citar documentos sobre eso materia. No hay d a 
histórica sobre d documentos básicos para las definíciones de derechos fundamentales del hombre su 
garantía frente al ado. E imero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. pro ucto 
de la Revolución Fra , l cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Con · ción de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 

1º Tesis Jurisprudencia/. l.30.C. '/71 (ga.J, Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012, Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a extemar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para qu 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evita á 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en l 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial l 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pe " 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público." 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garanlia, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que l respeto a su ejercí ·o 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la atería a que se refi. ra: 
as{. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. r ríngen el acceso la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede gene11 daños Cí los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que ha e al inter · social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salu la m al públicas. 

"Tesis Aislada. f.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.12 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
s. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a La protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualqui 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 2 0 . El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. \.. 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada 
los datos perso ales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el partícula tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacían 
Procedimientos Pen les, que la letra refiere: 
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Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f...} 

Por Lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

---L. 
-¡ 

::::!~/ 
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B.6. Folio de La solicitud 330024623002988 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de La Solicitud: 
"FUNDAMENTO JURÍDICO: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

Que con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos /Vlexicanos 
se promueve el presente ocurso para solicitar acceso a información pública gubernamental. 

DETALLE DE LA SOLITUD: 

PRI/VIERO. - Conforme a la solicitud de transparencia número 330024622003133, la Fiscal, 
General de la República (FGR) dio a conocer. en respuesta que entre el 1 de enero de 2020 y el 1 
de octubre de 2022. se habían iniciado 458 carpetas de investigación por tráfico de migrantes eri 
Chiapas. De esta cantidad. 267 (58.3%) carpetas fueron iniciadas con detenido y otras 191 sin 
sujetos relacionados. 

/Vlientras que sólo 61 (13.3%) de las 458 carpetas habían sido judicializadas hasta octubre del año 
pasado. 

La FGR informó que. de dichas carpetas. 58 contaban con detenciones. lo que es igual a un 95% 
del total; mientras que el 5% restante (3 carpetas) no tenían detenciones. 

De estos datos se pide a la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos y/o Órgano Interno de 
Control de la FGR el total de carpetas de investigación iniciadas y/o expedientes administrativos 
de responsabilidad iniciados contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito a la 
Delegación de la Fiscalía General de la República por su negligente e incompetente actuación. 

SEGUNDO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito 
a la Delegación de la Fiscalía General de la República informen cuántas han sido judicializada 
con y sin orden de aprehensión. 

_/ 
TERCERO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal ads 
a La Delegación de la Fiscalía General de La República informen cuántas han obtenido sente 
condena ria firme. 
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CUARTO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito 
a la Delegación de la Fiscalía General de la República informen cuántas han obtenido sentencia 
absolutoria firme. 

QUINTO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito 
a la Delegación de la Fiscalía General de la República informen cuántas han obtenido 
sobreseimiento. 

SEXTO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito a 
la Delegación de la Fiscalía General de la República informen cuántas han terminado por 
"carpetazo". 

La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos de la FGR tiene domicilio en: Blvd. Adolfo López 
fvtateos 2836-edif 101. Tizapán San Ángel. Progreso Tizapán. Álvaro Obregón. 01090 Ciudad de 
fvtéxico, CD/v1X." (Sic)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: OIC, FEAI y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0751/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de la persona y/o 
personas aludidas en la so licitud. en términos del artículo 
113, fracción I de la LFT AIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102. apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Pública 
de la Federación buscar y presentar Las pruebas que acrediten La participación de Las person 
en aquellos hechos que Las Leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es deci r. t i ne 
a su cargo La persecución e investigación de Los delitos, lo que significa que es el único ó anoy 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. sí. La 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo . e po 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye i clusive n principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a La persona imputada que el órg 
ser el mismo que el que juzga. 
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Así Lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que n 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es deci 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado par 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, L~~utoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma e 
sentencias y auto . Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner términ al 
procedimiento pena autos en todos los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nací al d rocedimientos Penales. 
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En consecuencia, nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enju iciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior. La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s)' 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (110). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. 
Libro 14. Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

\ 
Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 1_ 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. fv/otivo por el cual. La parte imputada 
solicitó el amparo y protección de La Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por Los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que La 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de Las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir La consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de ta 

de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de :s 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacion es 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando exp esen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observa r razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin q e obste a anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su am lía di~ tón a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos Los órganos el tado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la so ·edad. mientras no 
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se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. asi como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de la 
Organización de Las Naciones Unidas (ONUJ." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable. como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracci n 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 21.3. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
1...1 
111. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio. código postal. teléfono 
particular. sex . estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Ú ·ca de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servici 
Militar Nacional, número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. eda . 
fotografía. loca/id d y se ión electoral. y análogos. 
2. Datos de on en: 'gen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cab lo. 
estatura. complexión. n logos. 
3. Datos ideoló s: Ideologías. creencias, opinión política, afiliación política, 
pública. afiliación · die , religión. convicción filosófica y análogos. 
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4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas, inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
¡. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencia . 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificabl , 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta ~ 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio o priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalida 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún deUto, o perturbe el orden púbUco; et derecho de répUca seAf ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a lo información será garantizado por el stado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
L./ 
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Artículo :1.6. Nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije La ley, La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
los términos y con Las excepciones que fijan La Constitución, este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. l 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, OBIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir Los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe, y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fv/éxico. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo :1.9:1.6 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.'3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CO STITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respet V 
la clrcu pección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a to a 
persona derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan die a 
manifesta " na inquisíc'ónjudicial o administrativa, salvo que ataquen La moral, los derechos de terc ro. 
provoquen a ún delit perturben el orden público. Así. la manifestación de Las ideas se encu tra 

Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. ¡ 
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consagrada como uno de los derechos públícos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas politicas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes

1 

precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la socieda 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos e 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que l 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes h n 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Nor 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendient 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tale 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tend r 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y e el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la pers na; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbaci · del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO PO LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

u Tesis Aislada. J.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Umitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de La seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de La 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a Las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un Lado. restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos. La salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.1s 

Por su parte. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en La de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o /legales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
8. Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

1 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es 
presunción e inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 1 . Principio de presunción de inocencia 
Toda per: na se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras n se declare responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional, 
en Los términ señala en este Código. 
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Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6' Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
( .. .1 

Por Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de La persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡_ -
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B.7. Folio de la solicitud 330024623002989 

Síntesis 

I Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 
"FUNDAMENTO JURÍDICO: 

Presuntas lineas de inve<::tig~.-,"'~ en contra de 
terceros 

Confirma 

información clasificada como confide-nc!al 

Que con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
se promueve el presente ocurso para solicitar acceso a información pública gubernamental. 

DETALLE DE LA SOLITUD: 

PRIMERO. - Conforme a la solicitud de transparencia número 330024622003133, la Fiscal 
General de la República (FGR) dio a conocer, en respuesta que entre el 1 de enero de 2020 y el 
de octubre de 2022. se habían iniciado 458 carpetas de investigación por tráfico de migrante 
iniciadas en la Delegación de la Fiscalía General de la República en el Estado de Chiapas. De esta 
cantidad, 267 (58.3%) carpetas fueron iniciadas con detenido y otras 191 sin sujetos relacionados. 

Mientras que sólo 61 (13.3%) de las 458 carpetas habian sido judicializadas hasta octubre del año 
pasado. 

La FGR informó que, de dichas carpetas, 58 contaban con detenciones, lo que es igual a un 95% 
del total: mientras que el 5% restante (3 carpetas) no tenían detenciones. 

De estos datos se pide a la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos y/o Órgano Interno de 
Control de la FGR el total de carpetas de investigación iniciadas y/o expedientes administrativos 
de responsabilidad iniciados contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito a Delegación 
de la Fiscalía General de la República en el Estado de Chiapas por su negligente e incompetente 
actuación. 

SEGUNDO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito A 

a la De ación de la Fiscalía General de la República en el Estado de Chiapas informen cuánta 
han sido ju · ·auzadas con y sin orden de aprehensión. 

TERCERO. •- Del t a e carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal ads 
a Delegación de l F: calía General de la República en el Estado de Chiapas informen cuá 
han obtenido se e ia condenatoria firme. 
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CUARTO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito 
a La Delegación de La Fiscalía General de La República en el Estado de Chiapas informen cuántas 
han obtenido sentencia absolutoria firme. 

QUINTO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito 
a La Delegación de La Fiscalía General de La República en el Estado de Chiapas informen cuántas 
han obtenido sobreseimiento. 

SEXTO. - Del total de carpetas iniciadas contra el Titular (el C. Delegado) y el personal adscrito a 
La Delegación de La Fiscalía General de La República en el Estado de Chiapas informen cuántas 
han terminado por "carpetazo" 

La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos de La FGR tiene domicilio en: Blvd. Adolfo López 
fvfateos 2836-edif 101. Tlzapán San Ángel. Progreso Tizapán, Álvaro Obregón. 01090 Ciudad de 
fvféxico. CDfvfX" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: OIC, FEAI y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0752/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 . 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación. en contra de la persona y/o 
personas aludidas en la solicitud. en términos del artículo 
113, fracción I de La LFT Al P. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102. apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las persona 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad j udicial. Es decir, tie 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único ór o 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. A ·. la / 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter ad in istrativo qu por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que. lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusi 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano q 
ser el mismo que el que juzga. 
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Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por La Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, Laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". · 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de la punibilidad del delito 
quedarán plenamente acreditados los elementos de La clasificación jurídica; es deci , 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervenció 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del articulo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, asi como la forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo. según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406) . . 

Incluso, en la etapa del juicio. el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando .,, 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado par 
determin su existencia es eljuez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la utoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma 
sentencias y auto Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner términ al 
procedimiento pena autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Naci al Procedimientos Penales. 
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En consecuencia, nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería comoetencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, fvfaterias(s): 
Constitucional, Penal, Tesis: l.90.P.54 P (110.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022, Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRA PROCESAL 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTOR/DA 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico L1n servidor público dio su opinión sobre un asunto penal 
relevancia nacional del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental o la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extroprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina, por ende, el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo, y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertien 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de s 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacion les 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como respons ble, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opinio es y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observado razonable, edan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que bste a Lo nterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su ampli difusi ·na través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del st 'éio tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la socie d, mientras no 
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se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. asi como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONUJ. " 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor. buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 1 

en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la i 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción d 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de a 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracció 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
l...} 

111. Aquella que presenten los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por Las leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

Datos identificativos: EL nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
ular. sex~. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
Clave Unica de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 

acional. número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. eda . 
fotogra . localidad y sección electoral. y análogos. 
2 . ba s de orí9. n: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabe/ o. 
estatura. co lexi · , análogos. 
3. · Datos I óg cos: ldeologias, creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliació ·n ical. religión. convicción filosófica y análogos. 
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4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos, incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/ o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones, seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios, dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes, 
promedio. calificaciones, títulos, cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país, así como información migratoria, cédula migratoria, visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidenci 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificabl . 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o su 
representantes legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con la com isión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del d ictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme los artículos 1", 6' y 16' de nuestra Carta Magna. de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalida 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna ·nquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los erech de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica er r ifercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por Estado. 
!...J 
11. La información que se refiere a La vida privada y los datos personale 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f...] 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que ftje la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la informació 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, l 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a l 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación y vida privada. 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvféxico. la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los limites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectacíón en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecímientos.16 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respet 
la circuns cción, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a to a 
persona el cho de anifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan die a 
manifestación q : quisi "njudicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. Los derechos de terc o. 
provoquen algún · o o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
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consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideos. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza lo libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y preciso que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre eso materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de Las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron La Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizados en las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto La 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición o la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el p ropósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
los actividades que regulo. Esta reforma recogió distin tas cbrrientes preocupadas por asegurar o lo sociedo 
uno obtención de información oportuna. objetívo y plural, por parte de los grandes medios masivos e 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que L 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que o lo largo de Lo historia constitucional, quienes h n 
tenido el depósito de la soberanía popular poro legislar. se han preocupado porque existiera uno Nori a 
Supremo que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendient 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permito y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de Los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjuridicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar l.a moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la person : 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar o la provocación de un delito o a lo perturbación 1 
orden públíco. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete establee· · una obligación por p e 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, alvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque al ún delito o se perturbe 
el orden público.11 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

11 Tesis Aislada. /-30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a Las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado f;;discríminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a La seguridad nacional, se tienen normas que, por un Lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.18 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala-

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de s 1 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. '· 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
g. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. cipio de presunción de inocencia 
Toda persona presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se d lar responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional, 
en los términos señ do. en este Código. 

18 Tesis Aislada: P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000, Novena Época. Pleno. 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 68 ( 



FGR 
FISCALÍ A GENERAL 
D E L A REPÚB LI C A 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
{ .. ./ 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - l 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - { _ -
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B.8. Folio de la solicitud 330024623003123 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas Uneas de investigación en contra de 
terce ros 

Confirma 

lnformad6n clasificada como confidencial 

"Si dentro de sus archivos se cuenta con carpeta de investigación en contra o iniciada por Osear 
Kabata, y de ser afirmativo. el estatus que guardan" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General de L 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federació 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FECOR, FEMDH y FEMDO. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0753/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de La persona 
señalada en la solicitud. en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federac · n buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de. las personas 
en aquellos h hos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la pe ecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgan 
estatal competen p ormular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. 

· aci · de los delitos es una labor de carácter administrativo que 
a di ial. 
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Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son Las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se pued 
adverti r de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que n 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de la punibi lidad del delito 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es deci . 
el tioo oenal aue se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, la forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear na 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respect ~ del / 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si c ando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único acul o para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. · 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluci s 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definit iva y pon 
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procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito sería com etencia exclusiva de La autoridad ·udicial 
determinarlo y en su caso Liberar La información que considere conveniente, de maner 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citad 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pe 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época, Materias(s): 
Constitucional, Penal. Tesis: l.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extra rocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no a tor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derec o a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
natura a. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertient 
de la pr nción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente de l s 
autoridades olicial Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacion es 
podemos seña e o afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como respons le, 
pues no debe o I rs que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabillda es y 
obligaciones omo idores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de ,sta en cu quier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 72 I 



FGR 
FISCA L ÍA GENERAL 
DE LA REPÚB LI CA 

1
"1,t; 1 C O MI TE D E 

iTRANSPARENCIA 
1 

;.; ; 

que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en los criterios, opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona fís ica identificada o identificable, como es el caso qu 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción d 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de l 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFT AIP, que a La Letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f...] 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre, alías, pseudónimo, domicilio,. código po tal, teléf) no 
particular, sexo, estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Co tribu ntes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, Matrícula 
Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, naciona 
fotografía, localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos. color y tip 
estatura, complexión, y análogos. 
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3. Datos ideológicos: ldeologias. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre La salud: EL expediente clinico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas, discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado fisico 
o mental de La persona. así como la información sobre La vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código QR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confiden 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identifica 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar suje a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1', 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a ta protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalid 
estableciendo lo siguiente: 

· Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de tercero , 
provo· ue algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en s 
término dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l...] 

ue se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida e 
s excepciones que fijen las leyes. 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la informació 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. l 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a l , 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, 'f 
el respeto de la sociedad por La com isión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de Los demás; consagró este derecho el principio de que junto a Los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. La finalidad del Legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública. el derecho de terceros, o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen lo 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por da -
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afect 'I' 

creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, e la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesqui a de los bie es 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de n hecho · cito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.'9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍ LOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el h o el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo o. oto a a toda 

1• Tesis Jurisprudencia/. /.3a.C. J/71 /ga.l. Libro IV. Tomo s. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Époco. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente Las ideas. EL primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresar/o. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de La Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. EL segundo. es la Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas . 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y Liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con La reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y la 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en Los Diarios e 
los Debates de Los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setent 
siete. ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respect 
Las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sacie 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de Los grandes medios masivos 
comunicación. Conforme a La evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes ha 
tenido el depósito de La soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con La adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a La sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en La 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
qu~ se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en La formación de opinión. Luego. en el 

~

ntenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
robre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
rrelatlvamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuenciasjurldicas. Tales 

l'mites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender. 
estruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en 

cu limiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la perso p: 
tamp o debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación el 
orden p · blico. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por rte 
del Esta de stenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el eje icio 

e ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
20 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.21 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señal 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la des 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
11. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
12. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediant 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el pro o el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra e 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 

/ 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano Jurisdiccional, 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del articulo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación, así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, com 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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B.g. Folio de la solicitud 330024623003143 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Con el debido respeto y en busca de información de carácter público y disponible a la ciudadanía, 
solicito que en el ámbito de su competencia y estar en sus posibilidades otorgarmelo, me 
proporcion si existe en sus registros, bases de datos y otros archivos, alguna denuncia en contra 
del ciudadano Luis Antonio Ramírez Hernández, ello por motivos y/o cuestión de índole público, 
más no privado, especificando si es que tiene denuncias, quejas o reportes en contra de esta 
persona en calidad de servidor público en ejercicio de sus funciones, ya sea en el Banco del 
bienestar, el Senado o la Secretaría de /vfedio Ambiente del Estado de Tlaxcala. 

De igual manera en contra de Rabindranath Solazar Solario, servidor público quién e 
desempeñara como Director en el Banco del Bienestar, como Presidente /vf unicipal de Jiutepe , 
como senador, y como Coordinador general de política y gobierno en la oficina de la presidenci 
de la República 

Las dos peticiones anteriores correspondientes desde los años 2007 al 2023 " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/ 238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás d isposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FECOR, FEMCC y FEMDO 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

ACUERDO 
CT / ACD0/0754/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artícul s 65, fracción 11. / 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Tr 
unanimidad determina confirmar la confi 
pronunciamiento institucional respeto de 
alguna línea de investigación. en con 
señalada en la solicitud, en términ 113, 
fracción I de la LFTAIP. 
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Sumado a Lo anterior. es importante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a 
Los artículos 21 y 102. apartado A párrafo cuarto, de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos, el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así, La 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con Las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por La Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para La determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. Laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter''. 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica l 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son La 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de" 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal aue se atribuve, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consum · o 
se real1 · en grado de tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya interve ~o 
para la rea · ac· · n del tipo. según se trate de alguna forma de autoría o de participa '5n. 
y la naturalez losa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artrculo 
406). 
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Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que eso 
hechos sean constitutivos de delito sería com etencia exclusiva de la autoridad ·udicia 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de maner 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado 

Apoya Lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvlaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P,54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

uPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional, del cual conoció en razón de su competencia. fvfotivo por el cual. la parte imputad 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraproces l. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho p de ser vio do 
tanto por los Jueces a cargo del proceso, como por otras autoridades públicas, por lo cu éstas eben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. ant d que la 
persona haya sido Juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación el hecho que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. in 

/ 
juicio). 

( 
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Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre d 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamen 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunci , 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 

~ ... enti{icable: f 
111. A . ella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, confor ·dad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Uneamjent g nerales de clasificación y desclasificación de la información, así co 
para La e · n de versiones públicas 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura, complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión politica. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección, nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solícitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales J1 
análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa o una persona que s 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio . 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama d 
Derecho. y dnálogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos, cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios.· Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del pais. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a ~ 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o su 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie~una pers na c la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con comisi · de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulne . la esunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin qUe la auto · d competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sent 

/ 
Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e i tern nalmente ~ 
reconocidos, conforme los artículos 1°, 6° y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprendff 
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que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. EL derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f../ 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive La causa Legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije La ley, la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como par e 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a La intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los datos personales. en 
Los términos y con las excepciones que fijan La Constitución. este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto, La 
honra, La moral. La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir la afectación a La 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
in egridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vi , objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tute dos y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador, 
refor, ar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decre 
publíc o en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y d s. 
y posteri me modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer respons 

7
le 

civilmente o o aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de inform ión 
_c sus semejantes. atacando La moral, la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 

a_lgún lito o perturbe el orden publico, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artic os 60. y 70. de La Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
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moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 22 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el articulo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de m 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas politic 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendenci s 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenem s 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre h 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto 1 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionado 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su família y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición o 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a t t 
veraz y objetivamente informada. poro evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligoci · e 
cuidar que la información que llego a lo sociedad a troves de los grandes medios masivos de comuni ación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura general, ro que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en s cienci s y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para lo solución de los grandes problemas nocio 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. ego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es co su 

/ 

/ 22 Tesis Jurisprudencia/, /.30.C. J/71 (ga.), Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplímiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.21 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático". En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. La salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derech 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.24 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de Injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17. 
13. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
14. Toda persona tiene derecho a la protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se de e omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualqui 
persona im utada, prevista en el artículo zo de la CPEUM, que a la letra dispone: 

o so penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
conc ntración, continuidad e inmediación. 

21 Tesis Aislada. I.Ja.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Épaca, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
24 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de Las personas está protegida en los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
Umitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
/ ... ] 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a l 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. com 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 
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B.10. Folio de la solicitud 330024623003235 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas lineas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como e ,ftdencial 

''Solicito se me informe de manera fundada y motivada, cuáles son los expedientes de las 
averiguaciones previas y/o de las carpetas de investigación de las denuncias o querellas 
presentadas por el C. MANUEL GIL GRANADOS, en las cuales es la víctima." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de l 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la present 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOR y FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0755/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, · 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en contra de la persona 
señalada en la solicitud, en términos del articulo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a 
los artíc s 21 y 102. apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican s, el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Fe ración buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las persona 
en aquell s hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tie e 
a su cargo per ución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órg o 
estatal comp nte para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. As· la 
persecució · ve ti.gación de los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definició xcluye Lajudicial. 
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Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artícu lo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el j uez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federa l. dentro del proceso penal federa l, para, en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenato rias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito , tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL d ictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se rea lizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica j urídico (octavo párrafo del artícu 
406). 

Incluso. en La etapa del j uicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear un 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto l 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe cert 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el úni 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. La autoridad judicial es la única facu ltada para emitir resoluc· nes 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidi r en definitiva y p 
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procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar La información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citado. 

Apoya Lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvtaterias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P,54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14. Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRA PROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTOR/DA 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. La parte imputad 
solicitó el amparo y protección de La Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió s 
derecho fundamental a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. -

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por Los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Ju~ación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
éxtraprocesal ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
n~autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
der ho a que no se apliquen Las consecuencias o Los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
natur eza. Asimismo. y a diferencia de Lo que sucede con la regla de juicio. La violación a esta vertient 
de La p sunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de L s 
autorida s pa 'ciales. Por ello. y siguiendo Los criterios tanto nacionales como internaciona 
podemos - l r que no afecta La Libertad de expresión de La autoridad señalada como responsa , Le, 

o ídarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus resp.onsabílida s y 
mo servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 

pun os de vis en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
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que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior, con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los /Vlagistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONUJ. • 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabi lidad de una persona 
fís ica a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso qu 
nos ocupa, se estaría atentando contra la intimidad, honor, buen nombre y presunción d 
inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
!...] 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que. manera enunci tíva 
más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categ íos: 

1. Datos identificativos: EL nombre, alias, pseudónimo, domicilio, códi 
particular. sexo, estado civil. teléfono celular, firma. clave de Registro Federal Con ibuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector, /Vlatríc 
/Vlilitar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacio 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos, color \Ul't:)(7-0B 

estatura, complexión, y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre La salud: EL expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologias. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
Laborales, referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. .Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial, 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información os 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1", 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda p sona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos perso les y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad 
estableciendo o siguiente: 

tación de las ideas no será objeto de ninguna Inquisición judicial o 
administrativ sino caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

elit , o perturbe el orden público; el derecho de réplíca será ejercido en los 
tos orla ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

. a información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. en La 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La informació 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. l 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a l 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en l 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que e 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesqui ra de los bi nes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de n hecho ícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.25 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍC OS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el ho r, l respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 6 . otar; a toda 

zs Tesis Jurisprudencial. /.30.C. J/ 71 (ga.!. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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persona el derecho de manifestar libremente sus Ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible.por todo Individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar 
libremente las ideos. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias relígiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre puedo y debo, siempre, tener libertad poro apreciar los cosos y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahí que seo un derecho oponible al 
Estado, o todo autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. lo historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre los libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórico sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de lo Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencio de lcis ideos políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizados en los luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucional.es, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una porte dogmática que reconoce derechos Inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con lo reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al articulo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las ' 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto o 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historio constitucional, quienes ha 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norm 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideos, con limitaciones especificas tendient 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derech 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que impUca el honor, la dignidad y el derecho a, 
la Intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho,., 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del articulo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estor 
veraz y objetivamente informada, paro evítar que hoya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refl-eje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso o Id cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en el 
contenido a ual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
carreta vamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites on que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destr Ir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumpli ·ento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona 
tampoco ebe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación d 
orden pub o. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por pa e 
del Estado obste se de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejerc o 

ta ue a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se pert be 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.21 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho al 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señal 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17 
15. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
16. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cual7ui 
persona imputada, prevista en el articulo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: A 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. / 

B. De los derechos de toda persona imputada: / 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilid 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el p ces 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 

21 Tesis Aislada. P. LX/ 2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción II y 16 Constitucional, que dispone que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan La información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ 
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8.11. Folio de la solicitud 330024623003236 

Síntesis 

I Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solícito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Derecho de Autor y la 
Propiedad Industrial (UEIDDAPI), me informe de manera fundada y motivada, cuáles son los 
expedientes de las averiguaciones previas y/o de las carpetas de investigación de las denuncias 
o querellas presentadas por el C. fv1ANUEL GIL GRANADOS, en las cuales es la víctima." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de a 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federad · n 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/ 072/16 publicado en el Diario Oficial de 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente,. 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0756/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación. en contra de la persona 
señalada en la solicitud, en términos del articulo 113 
fracción I de La LFTAIP. 

Sumado a lo anterior. es importante hacer del conocimiento de los particul res que confor a 
Los artículos 21 y 102. apartado A. párrafo cuarto. de La Constitución Política d los Estados nidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia d Minister' Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participad de l 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridadjudic1 l. 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es nico órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputació é:lelic 
persecución e investigación de Los delitos es una labor de carácter administr · 

/ 

definición excluye a Lajudicial. 
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Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que Lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal. para. en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede· 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es de r, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho, la forma de intervenci n 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de Lesión o puesta e 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en La etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
ión -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
ado en su escrito de acusación. 

rior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuan o 
existen he os denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado p 
determinar s exis ncia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor a t ridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencia autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término ~i p 
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procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pen 
del Primer Circuito. cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. fvlaterias(s)· 
Constitucional. Penal, Tesis: /.90.P,54 P (110). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual, la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas, por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal, antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación, intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente / . 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato d • 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y de rmina, por ende, 1 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anuda s a hechos tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la vio/oc · n a esta v iente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, espe ialme e de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como ter. acionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como sponsable, 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus respo so 'lidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen us op iones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que, a los ojos de un observador ra edan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo an erior ¡J 
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que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante La sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de La 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del articulo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en contra de una persona física identificada o identificable, como es el caso que 
nos ocupa. se estaría atentando contra La intimidad, honor, buen nombre y presunción de 
inocencia de La persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de l 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracci · 
1 de la LFTAIP, que a La letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ ... } 
111. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con Lo dispuesto por las Leyes o Los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

Datos · entificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
p . ,cu/ar. s , estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyent 
(RF C e · nica de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Serví io 

ac· nal. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, e d. 
ogr, ocalidad y sección electoral. y análogos. 

Datos de origen: Origen, etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura, complexión, y análogos. 
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3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política, afiliación política, opinión 
pública. afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos, número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados, reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria, cédula migratoria, visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónico. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencia , 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificabl 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmen 
reconocidos. conforme los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Magna. de donde se despre e 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de 'us 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su person 'l' ad, /. 
estableciendo lo siguiente: _ 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inqws, n j u cial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los d~recho de erceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de replica será ejer · o en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Esta . u . 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será pr. los 
terminas y con las excepciones que fijen las leyes. ,__ __ _. 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de La autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije la Ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15 Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto, la 
honra. la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. EL derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de La Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. la paz pública. el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente Los Límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 70. de La Constitución General de la República. Asi, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe ntenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, d oro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideració que de si misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el d · o moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el a ·c o 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya u r lación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.28 

MACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., o. 
Y 24 CO TITUCION ES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el res to, 
la · · nspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga a oda 

28 Tesis Jurísprudencial /.Jo.e. J/71 (ga.!. Libro IV, Tomo 5. Pág. 4036. enero de 2012. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. 
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persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre los libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas politicas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en Las Luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemo1 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre h 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte, Los antecedentes legislativos relacionad s 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. ant ~ 
precisado, tales como la iniciativa de Ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y 1 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios e 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta 
siete, ponen de relieve que el propósito de Las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo Largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberania popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, La Literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitar · 
que se deforme el contenido de Los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en l 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancia dl 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar s ideas. ro 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias j ídicas. ates 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no ben tender/ 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto m uo y en l 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de l 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturb 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en eje ,c,o 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito se pert be 
el orden públíco.29 _ __ . __ 

zg Tesis Aislada. l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a Umitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de La 
citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a Las normas constitucionales y Legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado :ndis,._,;,,,;,,.,d.,,,,.,,,,tc:, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un Lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de Los delitos. La salud y La moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.30 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
17 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
18. Toda persona tiene derecho a la protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualqu i 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por Los principios de publicidad, 
contradicción. concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emití a por el juez de la causa. 

Concatena o a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es 
presunción inocencia, consagrado en el articulo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

3o Tesis Aislada. P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etap,qs del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Organo jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[..] 

Por Lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a l 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. co 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::/ 
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C. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

C.1. Folio de la solicitud 330024623002931 

Síntesis 

Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Expediente personal 

Confirma 

lnfonnaciórt clasificada como parcialmente como 
confidencial 

"Con base en el Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y bajo el 
principio de máxima publicidad que inspira la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, solicito que se dé a conocer el expediente de Guillermo González Calderoni. 
dado que la relevancia de su caso es de interés público y el personaje representó labores de servidor 
público. Asimismo. solicito que no se presente ningún dato de información particular que incluya 
nombres, direcciones o cualquier otro que implique un riesgo para la familia de González Calderoni" 
(Sic) 

Datos complementarios: 
"Como antecedente. el 20 de junio de 2020 el comisionado Osear Guerra Ford solicitó que e a 
información se hiciera pública debido a la vigencia de la relevancia" (Sic) \ 

\ . 
Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: UTAG. 
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ACUERDO 
CT / ACD0/0757 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina la confirmar la clasificación 
confidencial. de los datos personales contenidos en 
expediente de Guillermo Gonzalez Calderoni. en térmi 
del articulo 113, fracción I de la LFT AIP. 

Lo anterior. a efecto de poner a disposición del particular la 
versión pública de la documentación requerida. ¡J 
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Así las cosas. dichos documentos al contener información clasificada como confidencial, 
actualiza la clasificación y resguardo de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Por todo lo anterior, se precisa que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, prevé lo siguiente: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos oersonales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable: 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso 
a ella Los titulares de La misma. sus reoresentantes y Los Servidores Públicos facultados para 
ello C. . .> 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga .datos personales de una persona fís ica identificada o ident ificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Refuerza lo anterior, lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
numeral Trigésimo Octavo que establecen lo siguiente: 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi{icativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal. teléfono 
particular, sexo, estado civil. teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. fvtatrícula del Servicio Militar 
Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, 
localidad y sección electoral, y análogos. 

De igual forma. en el ejercicio de acceso a la información, los sujetos obligados será / 
responsables de los datos personales en su posesión, y que. en relación con ellos. debe{n 
adoptar las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. pé~ú:ia, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo establecido por la fracción VI, arr 1ulo / 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del enor _ 
literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en s 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales 
alteración, pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 
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Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar, de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto, es dable concluir que La protección de La confidencialidad de Los 
datos personales es una garantía de La que goza cualquier persona, y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar. salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por escrito 
o por un medio de autenticación similar, de Los individuos a que haga referencia La información 
de acuerdo con La normatividad aplicable. 

En tal tesitura, se trae a colación Los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y II del 
segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. establecen 
que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida 
privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o 
legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo, ambas remiten a la legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen 
proteger los bienes constitucionales enunciados como limites al derecho de acceso a la información. Así. en 
cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lo Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bajo Los cuales la información podrá clasificarse y. con ello, limitar el 
acceso de los particulares a la misma: el de Información confidencial y el de información reservado. En lo 
que respecta al limite previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los datos personales, el 
artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe 

l acce a La i ación u conte otos e ates e re u/era el canse timlento de lo 
individuos para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustent 
constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo :16 constitucional, el cual reconoce que 
derecho a la protección de datos personales -asi como al acceso, rectificación y cancelación de lo 
mismos- debe ser tutelado por reglo general. salvo los casos excepciono/es que se prevean en la legisloció 
secundaria; asi como en la fracción V. del apartado C. del articulo zo constitucional, que protege la identida 
y datos personales de los victimas y ofendidos que sean porte en procedimientos penales. Así pues, existe 
un derecho de acceso a la Información pública que rige como regla general, aunque limitado, en forma 
también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo anterior, el acceso público -
para todas las personas independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos 
a los del propio solfcitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por 
los leyes respectivos. Adicionalmente, la Información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo 
dispuesto en el. articulo 21 de la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, 
pues puede permitirse su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de 
la perso o a que hago referencia lo información. 

Época: D imo Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial d la Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 2012. Tomo 1 fvlateria(s): Constitucional Tesis: 10. 
V/1/2012 (1 .) Página: 655. 

de que será considerada información clasificada como confidencia , 
aquella que cont s personales de una persona física. independientemente del me o 

a bte do, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que s to 
titulares de La información o sus representantes Legales. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0758/2023: 

Los m iembros del Comité de Transparencia determinan autorizar la ampliación del plazo de 
respuesta de los fo lios citados a conti nuación, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 135 
de la LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623003092 
D.2. Folio 330024623003095 
D.3. Folio 330024623003100 
D.4. Folio 330024623003101 
D.5. Folio 330024623003110 
D.6. Folio 330024623003111 
D.7. Folio 330024623003112 
D.8. Folio 330024623003115 
D.g. Folio 330024623003116 
D.10. Folio 330024623003117 
D.11. Folio 330024623003121 
D.12. Folio 330024623003124 
D.13. Folio 330024623003126 
D.14. Folio 330024623003134 
D.15. Folio 330024623003135 
D.16. Folio 330024623003142 
D.17. Folio 330024623003145 
D.18. Folio 330024623003149 
D.19. Folio 330024623003304 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en la 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requeri mientos en los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de la 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la fi nalidad de contestarlos en tiempo y forma L 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual establee q 
la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo osib e. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transpar 
ampliación de término para dar respuesta I 

Folio 330024623003092 Fecha de notificación de la prórroga 24/10/2023 ' 
solicito cualquier tipo de documentos en los que se precisan los 
¡:xoc~dimientos lineamientos que lleva a cabo el Director General de 
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control del registro de personal sustantivo de la Dirección General de 
s_ervicios de carrera de La Fiscalia General de la Republica para. registrar, 
modificar o eliminar ta información del personal sustahtívo en la base- de 
datos del Sistema Nacional de Información del Secretariado ej~culivo del 
Sistema nacional de Seaurídad Publica. __,____ 
Folio 330024623003095 Fecha de notificación de la prórroga 24/10/2023 
1. Se solicita el listado de fuentes de información con que cuentan las 
unidades de análisis de la institución (por ej. Bases de datos, Plataforma 
México, etc.). Se solicita el listado por cada unidad de análisis. 2. Se solicita 
el listado de programas que usan las unidades de análisis de información 
para generar sus productos de análisis de información (por ejemplo: i2. R. 
Onodo. ArcGIS, OGIS). Se solicita el listado de programas por cada unidad 
de análisis. -----------
Folio 330024623003rno Fecha de notificación de [a prórroga 25/10/2023 
SOLICITO ESTADÍSTICAS EN FORMATO EXCEL SOBRE LAS DENUNCIAS 
RECIBIDAS EN ESTA FISCALÍA POR EL DELITO DE TRATA DE PERSON.A.S 
A PARTIR DEL AÑO DE 1980, O EN SU CASO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRE DISPONIBLE, EN DATOS 
DESAGREGADOS POR . .t..ÑO Y PERFIL DE LA VÍCTIMA. SEXO, RANGO DE 
EDAD Y ESTADO (O MUNICIPIO) DONDE OCURRIERON LOS HECHOS. 
IGUALMENTE. REQUIERO CONOCER EL ESTATUS DE LAS DENWNCiAS 
RECIBIDAS POR EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y CUÁNTAS 
PERSONAS HAN SIDO VINCULADAS A PROCESO, JUZGADAS O 
SANCIONADAS POR ESTA CAUSA. IGUALMENTE EN INFORMACIÓN 
DESAGREGADA POR AÑO. DE SER POSIBLE, DESPLEGAR EL RANGO DE 
EDAD DE ESTA FORMA: 0-5 AÑOS ; 06-10 AÑOS. 11-15 AÑOS, 16-20 ,A.ÑOS-
21-25 AÑOS: 26-30 AÑOS. 31-35 AÑOS: 36-40 AÑOS; 41-45 AÑOS; 46-50 
AÑOS: 51-55 AÑOS: 56-60 AÑOS; MAYOR DE 60 AÑOS. NO 
ESPECIFICADO. 

'Folio 3300246_2_3_00_3_101 Fecha de notificación de la prórroga 25/10/2023 
Montos erogados por esa institución por concepto de publicaciones en el 

j Diario Oficial de la Federación, entre diciembre de 2012 a agosto de 2023. 

exhaustiva de 
la información 

requerida 

Solicitada por 
análisis de 

respuesta de 
la FEMDH y la 

AIC 

Solicitada per 
laOM por 
búsqueda 

exh.austiva de 
la información 

requerida 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la información 

re uerida l 
Lo anterior en formato EDITABLE (word, excel) detallados por fecha de 
publicación, costo de la publicación y breve descripción de qué se publicó 
(estatuto, reforma, licitación, etcétera). ____________ _..__ __ __, 

Folio 330024623003110 Fecfla de notificación de la prórroga 25/10/2023 
Solidto c0nocer La siguiente información: Cuántos objetivos generadores 
de Violencia hay por esté:ldo y a nivel federal en 2023 y a qué grupos 
cri inales pertenecen Cuántos de estos objetivos generados de violencia 
y de ué estados corresponden al grupo autodenominado "Los Zetas" y/ o 
"Zeta vieja escuela" y/o "G~rtel del noreste" (indicar qué agrupación) No 
omito itar que en peticiones anteriéresi como obra en el folio 
000220 2070 , ya s-e ha entregado información similar por cumplir el 
criterio d · es · úbllco 

Solicitada por 
búsqueda 

exhaustiva de 
la informació. 

solicitada en 
FEMDO , 

,- ....... --~----------------------
Folio 330 6 3003111 Fecha de notificación de la prórroga 25/10/2023 
Solici cono r la cantidad de personas vinculadas al grupo delincuencial 
conocido como "Los Zetas" : Que han sido extraditadas a otros aíses 
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(indicando el país solicitante de La extradición y el que Lo envía) Que han 
sido detenidas en otros países (indicando el país donde ocurrió La 
detención or qué delitos) 
Folio 330024623"003112 Fecha de notificación de La prórroga 25/10/2023 
Respecto a personas vinculadas al grupo deLi ncuencial conocido como 
"Los Zetas", solicito conocer Lo siguiente : -La cantidad de personas 
detenidas en México entre 2008 y 2023, desglosando La información por 
año -La cantidad de personas extraditadas a otros países (indicando el país 
solicitante de La extradición) -La cantidad de personas extraditadas a 
México desde otros países (indicando el país que envió a Las personas) 
Folio 330024623003115 Fecha de notificación de La prórroga 25/10/2023 
Con fundamento en el Artículo 1 de La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a La Información Pública, donde se garantiza el derecho de acceso 
a La información pública previsto por el artículo 6to de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en Los 
Artículos 2, 6, g, 11, 14, 15, 123, 131, 132 y 186, además de Lo establecido en 
el Título Segundo, Capítulo 111 de la citada Ley, donde se aclara a La 
ciudadanía las responsabilidades de las unidades de enlace y 
considerando que, en Los términos del Capítulo II y 111 del Título Cuarto no 

1 se está solicitando ninguna información reservada ni confidencial. y la 
información debe de entregarse en los tiempos establecidos en el Artículo 
135 de la misma Ley. se expide La presente solicitud. Favor de indicar la 
relación de la Compra de todos los Medicamentos adquiridos por el 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (ANTES PGR), en el periodo de 
SEPTIEMBRE del 2023. DATOS REQUERIDOS ÚNICAMENTE: • Mes de 
compra, • Clave del Compendio Nacional de Insumos para La Salud (CNIS) 
y en su caso si existiera Diferencial. • Descripción completa y clara de La 
clave del CNIS del medicamento, • Número de piezas compradas, 
entregadas y facturadas por cada medicamento, • Precio por pieza de 
cada medicamento comprado, entregado y facturado, • Importe total por 
medicamento comprado, entregado y facturado, • Proveedor (o 
distribuidor) que vendió el medicamento, • Tipo de compra (Licitación, 
Adjudicación Directa o Invitación restringida) según corresponda, • 
Número de Licitación, Número de Adjudicación Directa o Número de 
Invitación restringida según corresponda, • Número de Contrato o Factura 
por medicamento. • Almacén o Unidad Médica, Centro de salud u Hospital 
al que fue entregado el medicamento. Con base al Artículo 132 (segundo 
párrafo), favor de mandar la información en Hoja de Cálculo (Excel) Por 
favor no referenciar a COMPRANET: en la presente solicitud no se pide 
información sobre resultado de convocatorias o fallos, sino los 
medicamentos adquiridos en el periodo SEPTIEMBRE del 2023. FAVOR I 
NO MANDAR FALLOS. SOLO COMPRA REAL EJERCIDA Muchas gracias 
Folio 330024623003116 Fecha de notificación de la prórroga 25/10/2023 
a---d-J----u-- -n----t----o Solicito conocer el número de denuncias, 
noticias de hechos. noticias criminales. 
expedientes. averiguaciones previas y/o carpetas de investigación 
iniciadas o de su 
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requerida 



/ 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
D E LA REPÚBLIC A 

(.'I COMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

conociniiento por presuntamente cometer los delitos previstos en los 
artículos 108 y/o 
113Bis del Código Fiscal de la Federación y·/o el 400Bis del Código Penal 
Federal de 
2014 a La fecha. 
Soli.cito que se desagregue la s1gu,ente información: 
1. Fecha en que se conocieron los hechos 
2. Fecha en la que inició la averiguación previa o carpeta de Investigación 
3. Delito por el que se inició la averiguación previa o carpeta de 
investigación 
4. Número de personas físicas que se investigan 
s. Número de personas morales qu~ se investigan 
6. Estatus actual de la averiguación previa o carpeta de Investigación 
7. Municipio(s) y estado{s) en donde oeurrleron Los hechos 
8. Dependencias de gobierno federal. estatal y/o municipal involucradas. 
Solicito que si esta información esta en formato de datos abiertos 
conforme al articulo 
129 de la Ley F~deral de Transparencia y Acceso a ta Información Pública 
que_ indica Lo 
siguiente: 
Articulo 129. Los sujetos oblig_ados deberan otorgar acceso a Los 
Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar 
de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones en el formato en 
que el 
solicitante manifieste. de entre aquellos formatos existentes. cohforme a 
las 
caracteristicas físicas de la információn o del lugar donde se encueritre-así 
lo 
permita. 
En el caso de que la inf©rmación solicitada consista en bases de datos se 
debera 

la información 
requerida 

rivilegiar ta entrega de ta misma en Formatos Abie_rt"""o_-s---------------\ 
Folio 330024623003117 Fecha de notificación de La prórroga 25/10/2023 
a----d-j----u----n----t----o Solicito conocer el número de denuncias. 
noticias de hechos. noticias criminales. 
expedien · s. averiguaciones prevías y/ o carpetas de investigación 
iniciadas o de su 

por el Servicio de Administración Tributaria y por el 
Fiscal 

Fe eración de 2014 a la fecha. 
desagregue la siguiente información: 

n que se conocieron los hechos 
inició La averiguación previa o carpeta de investigación 
que se inició la averiguación previa o carpeta de 
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4. Número de personas físicas que se investigan 
5. Número de personas morales que se investigan 
6. Estatus actual de la averiguación previa o carpeta de investigación 
7, Municipio(s) y estado(s) en donde ocurrieron los hechos 
8. Dependencias de gobierno federal. estatal y/o municipal involucradas. 
Solicito que si esta información está en formato de datos abiertos 
conforme al artículo 
129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que indica lo 
siguiente: 
Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos 

1 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar 
de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en 1 
que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a 
las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así 
lo 
permita. 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se 
deberá 
p rivilegiar l~ entreg3 de la misma en Formatos Abiertos 
Folio 330024623003121 Fecha de notificación de la prórroga 26/19/2023 
Con fundamento en el articulo 6' de la Constituc.ión de Los Estados Unidos 
Mexicanos y artículos 122. 123, 124,125. 126. 127, 128, 129, 130, 131, 132. En 
caso de que el solicitante requiera la información en un formato 
electrónico especifico o ·consista en bases de datos, los sujetos obligado? 
deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente se encuentre, 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN 

Solicitada por 
la OM por 
búsqueda 

exhaustiva de / 
la información ¿',,. 

privileg iando su entrega en formatos abiertos133, 134, 135., 137, 137, 138, 
139, 141 y 144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a ~a Información 
Pública, se solicita Lo siguiente en formato Excel y Datos Abiertos. 
1.- En formato Excel número de mexicanos extradlt9,dQs a Estados Unidos 
y otros países (especificar la nacionalidad) desde los años, 2000. 2001. 
200,2, 2003, 2004, 2005, 2006. 2007, 2008, 2009. 2010, 2011, 2012, 2013, 
2014, 2015. 2016, 2017, 2018, 20 19 . 2020, 2021. 2022 y lo que va del 2023 y 
por qué delitos fueron · extraditados 
2.- Número de extranjeros que han sido enviados de Estados Unidos y de 
otros países (especificar La nacionalidad) a México en calidad de 
extraditados desde los -años, 2000, 2001, 2002 , 2,003, 2004, 200 5, 2_006. 
2007, 2008, 2009 , 2010, 2011, 2012. 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021. 2022 y lo que va del 2023 y por qué delitos fueron extraditados 
Folio 330024623003124 Fecha de no tificación de la prórroga 26/10/2023 ¡- So . . por 
SE ANEXA DOCUMENTO. 1 la OM por 

búsqueda 
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__ 1 requerida 
Folio 330024623003126 Fecha de notificación de la prórroga 26/10/2023 Solicitada por 
Se solicita versión pública de los exped1entes UEDE/ M- IV /042/08 y búsqueda 
UEDE/049/08 que integró la entonces Subprocuraduría Jurídica y de exhaustiva en 
Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la Rep>µblica. la CAIA 
Folio 330024623003134 Fecha de notificación de la prórroga=2-7-/ -10_/_2_0_2_3-,--- 1 
Buenas tardes de esta unidad Toyota Tacoma modelo 2014 con número Solicitada por 
de serie 3TMLU4EN5EM136805 y placas de circulación JU11009 misma la OM por 
que era propiedad de esta dependencia anteriormente pgr quiero saber a búsqueda 
quien se Le vendió dicho vehículo así como el comprobante fiscal o La exhaustiva de 
forma en La cual se Le trasfirió la propiedad al comprador. y también quiero La información 
saber en cuanto se compro nueva esa camioneta y me adjunten la factura requerida 

, acredite la compra de La misma. __ _____._ __ __ 
Folio 330024623d.03135 Fecha de hotificación de la prórroga 27/10/2023 
Solicito el número de carpetas de investigación p0r pornografia infantil 
cometidos contra niños. niñas y adolescentes Ocurridos dentro de 
planteles de educación básica de [a Ciudad de México de enero de 2012 
al 29 de septiembre-de 2023. En cada caso favor de indicar fecha. delito. 
sexo y edad del menor. nombre de la escuela, entidad y municipio de 
ocurrencia. cargo del imputado. así como el folio/nombre o número 
identificador de la carpeta de investigación y el estatus de la carpeta de 
investigación, si esta ya fue judicializada. está archivada o cualquier otra 
cate _oría -osib~ -- __ _ ___________ _ 
Folio 330024623003142 Fecha de notificación de la prórroga 30/10/2023 
Informar, por favor 1.- ¿Cuántos vehículos terrestres fueron asegurados 
durante operativos por hechos delictivos en Puebla, entre el 1 de enero de 
2022 y el 31 de diciembre de 2022? (dividir información por mes y número 
de casos) 2.- ¿Cuántos kílos de droga fueron asegurados durante 
operativos por hechos delictivos en Puebla, entre el 1 de enero de 2022 y 
el 31 de diciembre de 2022? (dividir información por tipo de droga, mes y 
número de casos) 3.- ¿Cuántas propiedades fueron aseguradas durante 
operativos por hechos delictivos en Puebla, entre el 1 de enero de 2022 y 
el 31 de diciembre de 2022? (dividir información por mes y número de 
casos) 4.- ¿Cuántos vehículos terrestres fueron asegurados durante 
ope tivos por hechos delictivos en Puebla. entre el 1 de enero de 2023 y 
el 8 de septiembre de 2023? (dividir información por mes y número de 
c os) s.- ¿Cuántos kilos de droga fueron asegurados durante operativos 
p r hechos delictivos en Puebla, entre el 1 de enero de 2023 y el 28 de 
se tiembre de 2023? (dividir información por tipo de droga, mes y número 
de sos) 6.- ¿Cuántas propiedades fueron aseguradas durante operativos 
por n chos d lictivos en Puebla, entre el 1 de enero de 2023 y el 28 de 

_se~tíe_ br _ ~ 23? (dividir información por mes_y n_f!~o de cas~ 
Folio 3 24 23003145 Fecha de notificación qe la prórroga 30/10/2023 
Ad' mi solicitud en word. 

uiente información entregando la resolución en Wotd o PDF 
la información en excel: -~---------'---------'----"--
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DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Se me informe tomando por temporalidad el Gobierno del presidente. 
López Obrador. hasta el día de hoy, lo siguiente: 
1 Qué Gobiernos estatales Le han solicitado a La FGR La atracción de casos, 
precisando por cada ocasión lo siguiente: 
a) Fecha en que se solicitó La atracción. 
b) Sobre qué caso se solicitó La atracción. 
c) Por qué motivos se solicitó la atracción. 
d) Qué institución estatal especifica solicitó La atracción. 
e) Fecha en que respohdió la FGR. 
f) En qué sentido respondió La FGR (aceptó la atracción o no}. 
g) De haberse negado la atracción del caso. qué motivos se dieron y se 
me brinde copia editable del documento con dicha respuesta. 
h) En qué fecha se concretó la at racción del caso. 
D Clave de la carpeta de Investigación abierta por La FGR. 
j) Por qué delitos se abrió la carpeta de investigación de La FGR. 
k) Estatus actual de la carpeta de investigación de la FGR. 
O Cantidad de detenidos por la FGR y su estatus jurídico actual -de haber 
sentencia condenatoria. se informe en qué consistió para cada uno-. 

2 Qué casos estatales ha atraído la FGR sin que hubiera una solicitud por 
parte de un Gobierno estatal. precisando por cada ocasión: 
a) Qué caso fue atraído. 
b) Por qué motivos se atrajo. 
c) Qué institución estatal específica llevaba el caso. 
d) En qué fecha se concretó la atracción del caso. 
e) Clave de La carpeta de investigación abierta por la FGR. 
f) Por qué delitos se abrió La carpeta de investigación de la FGR. 
g) Estatus actual de la carpeta de investigación de La FGR. 
h) Cantidad de detenidos por La FGR y su estatus j urídico actual -de haber 
sentencia condenatoria, se informe en qué consistió para cada uno-. 
Folio 330024623003149 Fecha de notificación de la prórroga 30/10/2023 j 
Se solicita informe el resultado de la investigación DIL/127 /DF /06 iniciada I 
por La entonces Dirección General de Supervisión e Inspección Interna 
para La Agencia Federal de Investigaciones. Se solicita versión pública DE 1 

las constancias que integran el expediente DIL/127 / DF /06 integrado por 1 

la entonces Dirección General de Supervisión e Inspección Interna para La 
Agencia Federal de lnvestig_aciones. 
Folio 330024623003304 Fecha de notificación de la prórroga 30/10/2023 
1. ¿Cuáles son los campos de registro o de datos que utiliza la institución 
para determinar que una persona que labora, en la misma es o no 
perteneciente a un pueblo indígena? 
2. Número de personas que trabajan en la Fiscalía General de la República. 
Desa§regar La información por sexo. pertenen.cia a un pueblo rhdigena. 
autoadscripción a un pueblo ind fgena (describir de qué pueblo se trata) y 
hablantes de una Lengua Indígena. 
3. Número de personas indígenas Identificadas por la Institución que 
trab~jan en la Fiscalí~ ~~neral de la República. Se solicita desagregar la 
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información por sexo. pertenend-a a un pueblo indígena y en su caso a 
cuál; asi como el área a ta que pertenecen dentro de la institución. 
4. Personas hablantes de alguna lengua indígena que traoajan en ta 
Fiscalía General dé la República; desagregar la información por sexo. 
pertenencia a un pueblo iriáígena y en su caso a cuál: asi como idioma o 
lengua indígena. 
5. Lenguas y variantes indígenas que hablan Las personas que trabajan en 
la Fiscalía General de la República. Se solicita la información desagregada 
por lengua o variante. número de personas que la hablan y su sexo. En 
caso de contar con alguna base de datos. se solicita la versión pública de 
la misma. sin que se requiera información confidencial o reservada alguna, 
ya qué se solicita esta información con fines estad_i_s_tic_o_s _______ ~--------" 

- ------------------------------------------------------------¡ 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. 
E.2. 

Folio 330024623000376 - RRA 3564/23 
Folio 330024623002505 - RRA 11331/23 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 

- i -

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 117 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,.,- ¡TRANSPARENCIA 

F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, La versión testada o entrega de Los datos personales: 

F.1. Folio de La solicitud 330024622002847 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622002847 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en 
Avenida de los Insurgentes. número 20. Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación. de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

o 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales ¡ 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente, o 

111.-Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO, cuando el titular ejerza su 
derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

Finalmente. el Comité de Transparencia instruye a la UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de . acceso a sus datos personales. de conformidad con el artículo 91 de los 
Lineamientos Generales. ¡ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡ _.,. 

:=:::=::~: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=/: 

/ 
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F.2. Folio de la solicitud 330024622002921 

De conformidad con lo establecido en los artículos 96 y 97 de los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público, en relación con el Criterio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
datos Personales, el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024622002921 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes, número 20, Módulo de Atención Ciudadana o piso 23, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700 en la Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas. de lunes a viernes, previa acreditación de su personalidad, a través de los siguientes 
medios: 

o 

1.- Identificación oficial 

11.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones Legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.-Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre y cuando permita 
de forma inequívoca La acreditación de La identidad del titular. 

Del mismo modo, como lo prevé el artículo 77 de la LGPDPPSO. cuando el titular ejerza su 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar la identidad del titular y s 
identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente: 

1-. Copia simple de La identificación oficial del titular. 

11.- Identificación oficial del representante. e 

111.- Instrumento público, carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo. o declaración en 
comparecencia personal del titular. 

., 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particular que, una 
vez notificada La respuesta. esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectivo el 
derecho de acceso a sus datos personales. de conformidad con el articulo 91 de lo V 
Lineamientos Generales. 

:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_::::- -::~ 
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IV. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

t:' ICOMITE DE 
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~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UTAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que. la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que. 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten. deberán remitir además. la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------- - - ------------------------------------------------- --¡ 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta, se da por terminada 
la Trigésima Octava Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los 
integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

. Adi oza Barrera. 
s rencia y Apertura Gubernamental y la 

presidente del Comité de Transparencia. 

c. Carlos Guerrero uíz 
Suplente del Director General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales representante 
del área coordinadora de rchivos 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 

• 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Director de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Vo.Bo. 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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" COMITE DE TRANSPARENCIA1 
" " 

TRIGESIMA OCTAVA SESION 
ORDINARIA 2023 

24 DE OCTUBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República, en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la Repúblíca. 
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A. Solicitudes de acceso a la información pública en las que se analiza la inexistencia de la 
información solicitada: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623002872 - RRA 12847 /23 

Síntesis Sesiones del Consejo Ciudadano durante Los ejercicios 
de 2019, 2 020 , 2021 y 2022 

1 

1 Sentido de la resolución: 
: 

¡ Confirma 

Rubro: Inexistencia 

Solicitud: 
"Solicito conocer cuantas sesiones del consejo (tanto ordinarias como extraordinarias) ciudadano 
llevaron a cabo durante los ejercicios 2019, 2020. 2021 y 2022" (Sic.) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial. se informó al particular que la Dirección General de Políticas Públicas, 
Vinculación y Coordinación lnterinstitucional manifestó que de conformidad con el artículo 
99 de la Ley de la Fiscalía General de la Republica la designación de los integrantes del 
Consejo Ciudadano de la Fiscalía estará a cargo del Senado de la Republica: 

Artículo 99. El Senado de la República nombrará una Comisión de selección, integrada por cinco 
personas de ciudadanía mexicana, de reconocida honorabilidad y trayectoria. debiendo 
justificar las razones de la selección. La citada Comisión abrirá una convocatoria pública por un 
plazo de quince días para recibir propuestas para ocupar el cargo de persona consejera ciudadana. 
Posteriormente, el Senado de la República elegirá entre las personas candidatas a cinco de 
éstas. 

Por lo cual. no se tiene registro de sesiones del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, ya que dicho órgano especializado de consulta no se ha constituido por lo 
tanto no se localizó expresión que dé cuenta de lo solicitado. 

Ante la respuesta otorgada, mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), señalando lo siguiente: 

Razón de La interposición: 
"Se recurre la respuesta ya que no me quieren entregar información de dicho consejo ciudadano. 
SOLICITO AL INAI INSTRUYA AL SUJETO OBLIGADO A PROPORCIONARME LO SOLICITADO DE 
ORIGEN: (Sic.) 

Ante dicha situación y con la finalidad de atender la inconformidad del particular. as como de 
rendir los alegatos correspondientes se volvió a requerir a la unidad administrativa ebido 
pronunciamiento. misma que reiteró lo siguiente: 
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• •. reitero que el Senado de La República no ha elegido a las personas que integrarán el Consejo 
Ciudadano de la Fiscalía General de la República (FGR). de conformidad con lo previsto en los 
artículos 98 y 99 de la Ley de la Fiscalía General de la República. por lo que el Consejo Ciudadano 
de la FGR no ha sido instalado y por lo tanto no ha sesionado en los años 2019. 2020. 2021 y 2022. 

Por lo anterior. no se tiene ninguna expresión documental para atender la solicitud. · 

Derivado del pronunciamiento del área y con La finalidad de garantizar al solicitante que se 
realizaron Las gestiones necesarias para Localizar La información de su interés. el Comité de 
Transparencia emite La siguiente resolución: 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Acuerdo FGR/CT /ACD0/018/2023: 

De conformidad con Lo previsto en el artículo 65, fracción 
11 y 169 de La LFTAIP. este Comité de Transparencia 
confirma La declaratoria de inexistencia respecto de 
expresión documental que dé cuenta de cuantas 
sesiones del Consejo Ciudadano se Llevaron a cabo 
durante Los ejercicios 2019. 2020. 2021 y 2022, de 
conformidad con Lo establecido en el artículo 141 de La 
LFTAIP. en concatenación con el criterio de 
interpretación del INAI 04/19 que a La Letra señala que: 

Propósito de La declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada. 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés: por lo cual. el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 
certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que La Dirección General de Políticas Públicas, Vinculación 
Coordinación lnterinstitucional. unidad competente para conocer sobre Lo requerido. tra 
haber efectuado una búsqueda de La información requerida a La fecha de ingreso del presente 
recurso de revisión (tiempo), indicaron que el Senado de La República no ha elegido a Las 
personas que integrarán el Consejo Ciudadano de La Fiscalía General de La República de 
conformidad con Lo previsto en Los artículos 98 y 99 de La Ley de La Fiscalía General de La 
República (modo). En ese orden de ideas, y debido a que el Consejo Ciudadano de esta Fiscalía 
no ha sido instalado y por Lo tanto no ha sesionado en Los años 2019. 2020, 2021 y 2022 (tiempo), 
no cuenta en sus archivos físicos y electrónicos (lugar) con información relacionada a sesiones 
ordinarias y/o extraordinarias que hayan sido celebradas por este órgano; razón por la cual. la 
información solicitada se torna inexistente. 

Por Lo expuesto, se instruye a La UTAG proporcione La presente resolución a las instancias 
competentes y al solicitante para Los efectos a Los que haya Lugar.- - - - - - - :. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. AL efecto. se elabora acta por 
triplicado. firmando al calce Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

Lic. Carlos Guer ro íz. 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Ge !erales. 
representante del área coordinadora de 

archivos 
\ 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 

Leda. Gabriela Santillán Garcia. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
, , 

TRIGESIMA OCTAVA SESION 
ORDINARIA 2023 

24 DE OCTUBRE DE 2023 

1 En términos de Lo dispuesto en Los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de La 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/ o 
confidencialidad de la información requerida: 

B.1. Folio de la solicitud 330024623002724 - RRA 12544/23 

Síntesis 
Información relacionada con un expediente de 
investigación 

1 Senti:~ de la resolución: 1 Confirma 

Rubro: Información clasificada como reservada 

Solicitud: 
"Por medio de la presente solicito lo siguiente: 
Copia certificada del oficio número 110/ H/142/2012 de la Unidad de Inteligencia Financiera que 
contiene el expediente denominado "fntelligence Fincen CASE 2012/P0122589" dentro de la 
averiguación previa AP /PGR/UE!DCSPCAJ/FECCSPF /fvl!l/ 267 /2012. 
También la traducción del denominado "!ntelligence Fincen CASE 2012/PD122589" que obra en el 
expediente de la citada Averiguación Previa. 
En caso de considerar datos personales. proporcionar versión pública en ambos casos." (Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta inicial, la FECOC señaló haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos 
bases de datos y libros de gobierno. no localizando información relacionada a la petición. 

Mediante recurso de revisión, el particular se inconformó ante el Instituto Nacional d 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), respecto a la 
respuesta proporcionada. señalando lo siguiente: 

Razón de la interposición: 
"La dependencia asegura que no se localizó la información requerida. pero no emite el acta de 
inexistencia. Sin embargo. años atrás la entonces Procuraduría General de la República entregó 
la versión pública de la Averiguación Previa AP/ PGR/UEIDCSPCAJ/ FECCSPF/ f\11// 267/2012. 
en la que se citan las distintas indagatorias llevadas a cabo y en el número 81 aparece que se 
recibió el citado oficio mencionado en la solicitud con copa simple del documento entregado 
por la Unidad de Inteligencia Financiera. e identificado como "lntelligence Fincen CASE 
2012/ PD122589' que aparece en el Tomo VI fojas 118-133.' (Sic.) 

Ante el agravio del particular, la FECOC procedió a efectuar una nueva búsqueda. motivo por el cual. 
modificó la respuesta inicial. a fin de señalar que, de una nueva búsqueda haustiva. se localizó 
información relacionada a la petición. misma que se encuentra clasificada reservada. de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 fracciones XII y XIII de La L lación con 
el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. / 
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En atención al pronunciamiento del área, el Comité de Transparencia emite la siguiente 
resolución: 

Determinación del Comité de Transparencia: 

Acuerdo FGR/CT / ACD0/019/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad confirma la clasificación de reserva en los 
términos invocados por la FECOC. de conformidad con lo 
previsto en el artículo 110 fracciones XII y XIII de la LFTAIP. 
en relación con el numeral 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. por un periodo de cinco años. 

Lo anterior, toda vez que la FECOC, manifestó lo siguiente: 

"PRIMERO.- Se modifica Lo notificado mediante oficio número FGR/FECOC/SP/11025/2023 del 05 
de septiembre de 2023 y se comunica que derivado de una nueva búsqueda exhaustiva. se localizó 
información relacionada a La petición, misma que se encuentra clasificada como reservada. de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1.1.0 fracciones XII y XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el numeral 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra refieren: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a {a Información Pública 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XII. Se encuentre contenida dentro de Las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramitan ante el /Vlinisterio Público: y 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean 
acordes con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley 
y no las contravengan: así como las previstas en tratados internacionales. 

Código Federal de Procedimientos Penales 

Artículo 16.-... 

Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su 
defensor y la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como 
todos los documentos. independientemente de su contenido o naturaleza. y Los objetos. 
registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente 
reservados. 

Los expedientes de investigación y todo lo relacionado a los mismos. podrán permanecer reservados 
hasta por un periodo de 5 años de acuerdo con lo estipulado en los artículos 99 y 104 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Trigési o Cuarto de los 
Lineamientos Generales en /V/atería de Clasificación y Desclasificación de La lnform 

El Trigésimo Primero de los Lineamientos Generales antes citados. establece 
reservada aquella que forme parte de los expedientes de investigación. co 
articulo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pu 
siguiente prueba de daño: 
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J. Es un riesgo real. toda vez que dar a conocer la información relacionada a los expedientes. 
menoscabaría Las facultades de investigación llevadas a cabo por el agente del Ministerio 
Público de La Federación. en este caso. afectando otras líneas de investigación. ya que de 
hacerlas públicas Las diligencias ministeriales que se realizan en La persecución de delitos. 
pudiera Llevar a la destrucción de evidencias o intimidación e incluso poner en riesgo la vida o 
integridad de testigos o terceros involucrados. 

Asimismo, afectaría La capacidad de allegarse de Los elementos necesarios para comprobar 
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de Los investigados en otros expedientes en 
los que se encuentren involucrados. 

11. Es necesario precisar que La reserva manifestada, supera el ejercicio del derecho de acceso a 
La información. toda vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior. 
en ese sentido. La Convención Americana de Los Derechos Humanos. establece en su artículo 
8 punto 5, que el proceso penal debe ser público. sin embargo, es claro en la restricción a 
dicho derecho. esto es. cuando sea necesario para preservar los intereses de la justicia, por 
lo que es importante mencionar que el proceso penal tiene por objeto el esclarecimiento de 
los hechos. proteger al inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los daños 
causados por el delito se reparen, acorde al artículo 20 apartado A fracción J de nuestra Carta 
Magna. así como el artículo 2 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

111. Es preciso señalar que reservar La información que obra en las indagatorias. no en un medio 
restrictivo al ejercicio del derecho de acceso a la información. en virtud que de la clasificación 
de reserva se encuentra justificada en la ley de la materia. 

En virtud de que la información solicitada. también se encuadra en los supuestos de la fracción XIII 
del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, esto es: "Las 
que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter", se realiza la siguiente prueba de daño: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable: El difundir la información requerida 
contravendría las funciones del Ministerio Público de la Federación. asi como los derechos 
humanos previstos en nuestra Constitución Federal y las leyes que de esta emanan. entre las 
que encontramos al Código Federal de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 16. el cual establece expresamente que se debe garantizar la reserva de su identidad 
y en ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros datos personales o toda 
la documentación contenida en un expediente de investigación. 

De ahí que el artículo 16 prevea literalmente que todas las investigaciones resultan de 
naturaleza estrictamente reservada e inclusive exista dispositivo legal que prevea que La 
publicidad de las indagatorias induciría a la violación de tal normativa, trayendo consigo la 
comisión del delito contra La administración de justicia aludido en la fracción XXVIII. del 
articulo 225 del Código Penal Federal. así como incurrir en una falta no grave prevista en el 
artículo 49, fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Las cuales son 
sancionadas en el ámbito penal y administrativo. respectivamente. 

11. La reserva de la información supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda 
vez que la normatividad constitucional y legal posibilitan dicha reserva. dado que atiende a 
disposiciones formalmente determinadas en las leyes federales y que tienen como fin la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, ue constituyen. 
fines legítimos para el éxito de la indagatoria, en virtud de que las actuacio es del Ministerio 
Público contienen hechos que. al ser del conocimiento público. ponen en pe igro ésta y por lo 
tanto la eficacia. en la persecución de delitos. 

En consecuencia, la finalidad del Legislador en considerar a la carpeta de · 
un documento estrictamente reservado, es una medida que pretende salv 
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en las investigaciones y la garantía del debido proceso, por lo que la restricción legislativa 
persigue un fin constitucionalmente legítimo. 

Y con ello adicionalmente garantizar el respeto a los derechos humanos que se ven 
involucrados en la investigación de los delitos. así como la función ministerial del sigilo de 
investigación como herramienta para alcanzar el fin del proceso penal y garantizar el éxito de 
la investigación. 

1/1. La reserva representa el medio menos restrictivo al derecho de acceso a la información, 
debido a que la naturaleza de la información solicitada resulta proporcional a la obligación 
de sigilo y resguardo del Ministerio Público de la Federación a la información contenida en la 
indagatoria. misma que reviste el carácter de reservada de conformidad con la normativa 
antes citada. y así salvaguardar el sigilo y la secrecia de La investigación a fin de garantizar La 
procuración de justicia de manera eficaz frente al interés de un solo individuo. tomando en 
consideración que es una reserva temporal y no definitiva. 

En consecuencia. La información solicitada al obrar en La indagatoria y que de acuerdo a la 
normativa antes referida. no es de interés público, ya que su reserva estricta, es de mayor 
beneficio pues permite que se siga La indagatoria sin injerencias de agentes externos. expuesta 
a su divulgación con el fin de conocer detalles sobre hechos públicos. pues se insiste que. dar 
a conocer documentos o información de una carpeta de investigación. entorpecería las 
actividades de investigación y persecución de delitos que realiza esta Institución. 

Aunado a los impedimentos normativos expuestos. esta Autoridad se encuentra imposibilitada para 
proporcionar la información. de acuerdo con Lo establecido en el artículo 225, fracción XXVIII, del 
Código Penal Federal: 

"Articulo 225, Son delitos contra la administración de justicia. cometidos por servidores 
públicos los siguientes: 

XXVIII. - Dar a conocer a quien no tenga derecho. documentos. constancias o información 
que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición 
de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ... XXVIII ... se le impondrá pena de 
prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa. ··. 

Lo anterior. sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el cual refiere: 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

V Registrar. integrar. custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
de su empleo. cargo o comisión. tenga bajo su responsabilidad. e impedir o evitar su uso. 
divulgación. sustracción. destrucción. ocultamiento o inutilización indebidos: 

SEGUNDO. - La Representación Social de la Federación está obligada por mandato constitucional a 
garantizar la protección de las víctimas u ofendidos. testigos y en general de todos los sujetos que 
intervengan en el proceso. 

Hasta en tanto no se declare la responsabilidad de una persona mediante sente cia emitida por el 
Órgano jurisdiccional. se debe de velar el cumplimiento del principio de la rese a de los etas de 
investigación. a los cuales solo las partes tendrán acceso. de conformid s 1pulado en el 
articulo 20 apartado B) fracción VI de la Constitución Política de los Estad Uni os Mexicanos. en 
relación con el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos Penales." - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 
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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto. Sexto y articulo 97 de la 
Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de la solicitud 330024623000376 - RRA 3564/23 

Síntesis Órdenes de aprehensión en contra de una persona 
física 

, Comisionada ponente 
' 

Norma Julieta del Río Venegas 

Sentido de la resolución INAI: Revoca 

RubroCT: Inexistencia 

Solicitud: 
"Se solicita a este sujeto obligado las versiones públicas de las 3 órdenes de aprehensión en contra 
de Genaro García Luna. ex Secretario de Seguridad Pública federal. Mismas órdenes que fueron 
anunciadas por el gobierno mexicano, por delitos cometidos en México" (Sic) 

Gestión de la solicitud: 
En respuesta inicial se orientó al Poder Judicial de la Federación, así como al Comunicado FGR 
047/23. 

Mediante recurso de rev1s1on. el particular se inconformó ante el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales (INAI), señalando que: 

Acto recurrido: 
"inconformidad ante la respuesta otorgada" 

Así Las cosas. mediante la resolución que se ocupa, el Órgano garante de transparencia, 
determinó Lo siguiente: 

·u Con lo que de conformidad con el artículo 157. fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del 
sujeto obligado y se le instruye a efecto de que: 

• Realice una nueva búsqueda congruente y exhaustiva. a efecto de localizar las 3 órdenes 
de aprehensión en contra de Genaro García Luna. ex Secretario de Seguridad Pública 
federal; ello en todas las unidades administrativas competentes. entre las que no podrá 

/ 

a la Corrupción; y emita la respuesta que en derecho corresponda. 

omitir la Fiscalía Especializada de Control Competencial. la Fiscalía Especializada ~)(.n vf 
materia de Delincuencia Organizada y la Fiscalía Especializada en materia de Combate 
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En caso de no Localizar Las documentales de interés. se deberá emitir un acta de inexistencia. 
a través de su Comité de Transparencia. ello de conformidad con Lo dispuesto por el artículo 
143, de La Ley Federal de Transparencia. 

No pasa desapercibido para este Instituto que. en virtud de que se eligió como medio de notificación 
a través del recurso de revisión, el correo electrónico: el cumplimiento de La presente resolución 
deberá notificarse por dicho medio. 1.../.' <Sic) 

En cumplimiento a la instrucción antes citada, se turnó la presente solicitud a las unidades 
administrativas que pudieran resultar competentes, mismas que manifestaron lo siguiente: 

A) Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada: 

"U 
Derivado de ello. me permito manifestar a usted. que en cumplimiento a Lo ordenado se solicitó 
a las Unidades Especializadas que integran esta Unidad Administrativa. realizarán nuevamente 
la búsqueda exhaustiva de la información peticionada. siendo que la Unidad Especializada en 
Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de esta Fiscalía Especializada en 
materia de Delincuencia Organizada. indicó que después de Llevar a cabo una búsqueda 
exhaustiva en la base de datos con la que cuenta. localizó que La información solicitada se 
encuentra clasificada como reservada de conformidad con lo previsto por el artículo 110 
fracciones X. XI y XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Público 
(LFTAIPJ. motivo por el cual no es posible hacerla del conocimiento. ni revelarla a un particular. 
bajo ninguna circunstancia, por Lo que dicha información podrá permanecer con tal carácter 
hasta por un período de cinco años. de conformidad con lo establecido en el artículo 99 de la 
Ley en la materia. 

Lo anterior. es así en virtud de que la información se encuentra afecta al documento fuente. 
averiguación previa que se encuentra en trámite (al no actualizarse el supuesto señalado en 
el tercer párrafo, del artículo 16 del Código Penal Federal de Procedimientos Penales y 
cumplir con lo señalado en el párrafo sexto del mismo precepto legal), por lo tanto se 
clasifican como reservada, de conformidad con lo previsto por el artículo 110 fracción XII de La 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIPJ. razón por el cual no 
es posible hacerla del conocimiento. ni revelarla a un particular, por ningún motivo. 

En primer Lugar. resulta importante precisar que La reserva invocada. se refiere a toda aquella 
información que forme parte de Las averiguaciones previas que resulte de La etapa de 
investigación. durante La cual el fvlinisterio Público reúne Los indicios para el esclarecimiento de 
Los hechos y para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, así como La acusación contra el 
imputado. 

En ese sentido. para que se actualice La causal de reserva que se invoca, se deben acreditar Los 
siguientes elementos: 

l. Que la información solicitada se encuentre dentro de una averiguación previa o 
carpeta de investigación: 
11 11. Que La indagatoria correspondiente se encuentre en trámite. 

A fin de robustecer lo anterior. es importante mencionar lo establecido en Los artículos 21 y 102 

de La Constitución Política de Los Estados Unidos fvlexicanos. que a La Letra señalan: 

"Artículo 21. La investigación de Los delitos corresponde al fv/inisterio Público y a Las 
policías. las cuales actuarán bajo La conducción y mando de aquél en el ejercicio 
de esta función. El ejercicio de la acción penal ante Los tribunales corresponde al 
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Ministerio Público. La ley determinará los casos en que Los particulares podrán 
ejercer La acción penal ante La autoridad judicial. 

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de 
La acción penal. en Los supuestos y condiciones que fije La Ley . . 
"Articulo 102. 
A. EL Ministerio Público de La Federación se organizará en una Fiscalía General de 
la República como órgano público autónomo. dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante los 
tribunales. de todos Los delitos del orden federal: y, por lo mismo. solicitará las 
medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que 
acrediten La participación de éstos en hechos que Las leyes señalen como delito: 
procurará que los federales en materia penal se sigan con toda regularidad para 
que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de las 
penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine •. ' 

De dichos preceptos legales, se advierte que. la investigación y persecución de todos los delitos 
federales competen al Ministerio Público de la Federación: quien es el encargado de ejercer la 
acción penal ante los tribunales. 

Por otro lado. la Ley de la Fiscalia General de la República. en sus artículos 1 •. 2 · y 5 · establecen: 

"Articulo 1. La presente Ley es reglamentaria del Apartado A. del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y sus disposiciones son 
de orden público. de interés social y de observancia general en todo el territorio 
nacional' 

"Articulo 2 . EL Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalia 
General de la República como órgano público autónomo. dotado de personalidad 
jurídica y de patrimonio propio; ejercerá sus facultades atendiendo al orden 
público e interés social·. 

"Articulo 5. Al Ministerio Público de la Federación le corresponde. en 
representación de Los intereses de la sociedad: la investigación y La persecución 
de Los delitos del orden federal y Los de su competencia ante los tribunales. la 
preparación y el ejercicio de la acción de extinción de dominio. la intervención en 
todos los asuntos que correspondan a sus funciones constitucionales. así como 
promover. respetar. proteger y garantizar los derechos humanos de la persona 
imputada. de la víctima o de La persona ofendida durante el desarrollo del 
procedimiento penal. establecidos en La Constitución. en Los tratados 
internacionales en los que el Estado mexicano sea parte. en el Código Nacional. 
La presente Ley. y las demás disposiciones legales aplicables. 

La Fiscalía General de La República podrá ejercer la facultad de atracción de 
casos del fuero común en los supuestos previstos en la Constitución Politica de 
Los Estados Unidos Mexicanos. tratados internacionales y las leyes aplicables. 

La víctima podrá solicitar a La Fiscalía General que ejerza su facultad de 
atracción'. 

En ese orden de ideas. se advierte que La Fiscalía General de la República es un órgano púb · o 
autónomo. con personalidad jurídica y patrimonio propio. a cargo de Las funciones otorgadas 
Ministerio Público de la Federación. a quien le corresponde investigar y perseguir los delit · 
ejercer la acción penal; procurar que el culpable no quede impune: así como promover. prote 
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respetar y garantizar los derechos de verdad. reparación integral y de no repetición de las 
víctimas. ofendidos en particular y de la sociedad en general. 

En consecuencia. es dable aseverar que. al representante social de la Federación. le compete la 
investigación de los hechos que la ley señale como delitos y la persecución ante los tribunales. 
de todos los delitos del orden federal. 

En segundo lugar. resulta sustancial señalar que. en materia penal. de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. en relación con el 218 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar cualquier información contenida en una averiguación previa integrada por el 
fvlinisterio Público de la Federación. toda vez que la voluntad del legislador fue precisa en 
disponer la estricta reserva de los datos contenidos en ésta. a decir: 

uArtículo 16. 
( .. .) 

La averiguación previa, así como todos los documentos. independientemente de 
su contenido o naturaleza. y los objetos. registros de voz e imágenes o cosas que 
le estén relacionados. son estrictamente reservados. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, únicamente 
deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de 
la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al de 
prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en 
el Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce 
años, contado a partir de que dicha resolución haya quedado firme. 

(. .. ) 
El fvlinisterio Público no podrá proporcionar información una vez que se haya 
ejercido la acción penal a quien no esté legitimado. 
u 
Al servidor público que quebrante la reserva de la información de la 
averiguación previa o proporcione copia de los documentos que contenga. se le 
sujetará al procedimiento de responsabilidad administrativa o penal que 
corresponda. 
(...)" 

u Artículo 218. Reserva de los actos de investigación. 

En la investigación inicial. los registros de ésta. así como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz 
e imágenes o cosas que le estén relacionados. son estrictamente reservados. El 
imputado y su Defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido. o sea citado para comparecer como imputado. y se pretenda recibir su 
entrevista. A partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los 
registros para no afectar el derecho de defensa del imputado. · / 
Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el fvlinisterio 
Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las 
determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de 
aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un 
plazo igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente. sin que 
pueda ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que 
dicha determinación haya quedado firme ... • . 
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Asimismo. es sustancial traer a colación Lo establecido en el artículo 13 de La Ley Federal Contra 
La Delincuencia Organizada. que a La Letra señala: 

u Artículo 13.-A Los registros de La investigación por los delitos a que se refiere esta 
Ley. exclusivamente deberán tener acceso el imputado y su defensor que haya 
aceptado el cargo. en términos de lo previsto por los artículos 218. 219 y 220 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales únicamente con relación a Los 
hechos imputados en su contra. por Lo que el agente del fvlinisterio Público de La 
Federación y sus auxiliares guardarán La mayor reserva respecto de ellas." 

Por Lo tanto. es factible La reserva La información solicitada en términos de La fracción XII del 
artículo 10 de la LFTIP. atendiendo a que La información requerida se encuentra inmersa en el 
documento fuente. es decir. en una averiguación previa en trámite. al no actualizarse el 
supuesto señalado en el tercer párrafo, del artículo 16 del Código Penal Federal de 
Procedimientos Penales y actualizarse lo señalado en el párrafo sexto del mismo artículo; 
toda vez que al haber ejercido acción penal en el expediente, no se puede conceder 
información a ninguna persona. 

Lo anterior es así. ya que de conformidad con Lo previsto en dicho precepto Legal. existe una 
imposibilidadjuridica para proporcionar cualquier información contenida en una averiguación 
prevía integrada por el fvlinisterio Público de La Federación, siendo que el tercer párrafo del citado 
articulo prevé el único supuesto en el cual se podrá proporcionar una versión publica de la 
resolución de no ejercicio de la acción penal, siempre que haya transcurrido un plazo igual al 
de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal 
Federal. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. contado a partir de que 
dicha determinación haya quedado firme. Lo que no acontece en el caso que nos. ocupa. toda 
vez que se determinó el Eiercicio de la Acción Penal, por lo tanto se está en el supuesto de lo 
señalado en el párrafo sexto del mismo numeral. el cual es claro en establecer que una vez 
ejercida La acción penal no se podrá otorgar información a quien no este legitimado para ello. Lo 
cual acontece en La especie. 

fvlaxime señalar. que no existe un supuesto jurídico o material que permita el acceso a una orden 
de aprehensión hasta en tanto sea cumplimentada; de acuerdo con la interpretación 
armónica y concatenada de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104, 105, 134, párrafo primero y tercero; 136, fracción 1/; 142, párrafo primero y 
tercero y 195 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

AL respecto se transcriben Los arábigos 104 y 105 de cita previa: 

Articulo 104. - Las resoluciones contra Las cuales proceda el recurso de 
apelación. se notificarán personalmente a Las partes por conducto del secretario 
o actuario del tribunal. 

Las demás resoluciones con excepc,on de los autos que ordenen 
aprehensiones. cateas. providencias precautorias. aseguramientos y otras 
diligencias análogas respecto de Las cuales el tribunal estime que deba 
guardarse sigilo para el éxito de la investigación se notificarán al detenido o 
al procesado personalmente, y, a los otros interesados en la forma señalada 
en el articulo 107 de este Código. 

Artículo 105. - En los casos a que se refiere la segunda parte del artículo 
anterior, las resoluciones que deban guardarse en sigilo, solamente se 
notificarán al Ministerio Público. En Las demás no será necesaria La notificación 
personal al inculpado. cuando éste haya autorizado a algún defensor para que 
reciba las notificaciones que deban hacérsele. 
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En tal virtud. al actualizarse el supuesto señalado en el párrafo sexto del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. se renueva la hipótesis de clasificación de reserva 
contemplada por la fracción XII, articulo 110 de La de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a La Información Pública y Trigésimo Primero de Los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Dese/osificación de la Información. así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales). que señalan: 

"Articulo 110. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

l. 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la 
ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y . 

Al ser información clasificada como reservada con fundamento en la fracción XII. del articulo 110 
de la Ley Federal de la materia. en relación con los Lineamientos Trigésimo Primero y Trigésimo 
Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Dese/osificación de la 
información. así como para La Elaboración de Versiones Públicas. respectivamente. que a la letra 
señalan: 

uTrigésimo Primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley 
General. podrá considerarse como información reservada. aquella que 
forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de investigación 
que resulte de la etapa de investigación. durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y. en su caso. los datos 
de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la acusación 
contra el imputado y la reparación del daño.'. 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la 
Ley General. podrá considerarse como información reservada. aquella que 
por disposición expresa de una ley le otorgue tal carácter siempre que no 
se contravengan las bases. principios y disposiciones establecidas en La Ley 
General o /as previstas en Los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte. 

Para que se actualice este supuesto de reserva. los sujetos obligados 
deberán fundar y motivar La clasificación de La información. señalando de 
manera específica el supuesto normativo que expresamente le otorga ese 
carácter y acreditar la afectación que la divulgación de La información 
traería a los fines por los que se reserva La información. · 

En consideración a Lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
La Información Pública. en relación con el artículo 104 de La Ley General Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. la prueba de daño se justifica de la siguiente manera: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real toda vez. que dar a conocer la 
información inmersa en la indagatoria. se expondrían las averiguaciones llevadas a cabo por el 
Ministerio Publico de la Federación, en las cuales se reúnen /os indicios para el esclarecimiento 
de /os hechos. y en su caso los medios de prueba con los que se ejercicio acción penal. Es un 
riesgo demostrable. ya que el otorgar la información solicitada se expondría la eficacia de esta 
Fiscalía Especializada: y es un riesgo identificable. derivado que lo solicitado se encuentra 
relacionado con una indagatoria y en caso de ser difundido. dejaría expuesta información sobre 
la capacidad para llevar a cabo /as diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de 
los elementos necesarios para comprobar. en su caso. el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del mismo. 
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11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: Ello tomando en 
consideración que uno de los misiones de esto Fiscalía Especializado es garantizar el estado 
democrático de derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. mediante uno procuración de justicio eficaz y eficiente. apegado a 
los principios de Legalidad. certeza jurídica y respeto irrestrícto o los derechos humanos: 
proporcionar lo información por el peticionario. vulneraría el interés público. yo que el beneficio 
se limitaría único y exclusivamente a su petición. en donde en todo coso. prevalecería el interés 
particular sobre el interés general. En ese sentido. tomando en consideración que esta Institución 
se debe o la sociedad en su totalidad. se debe cumplir con su función sustancio/ consistente en 
lo investigación y persecución de los delitos. 

111. Principio de proporcionalidad: El reservar la información solicitado no significo un medio 
restrictivo de acceso a lo información pública. pues Lo reserva invocada obedece o La 
normotivídad en materia de acceso a lo información. asimismo realizando un ejercicio de 
ponderación es cloro que lo investigación y persecución de los delitos es de interés social así 
como Lo imposición de sanciones por La comisión de Los mismos. por lo que al divulgar lo 
relacionado con investigaciones que se tramitan ante el Ministerio Público, únicamente se velaría 
por un interés particular omitiendo el interés social. 

Además. cabe señalar lo dispuesto por en el artículo 110. fracción X de Lo LFTAIP y en numeral 
Vigésimo Noveno de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificoción 
de La Información, así como paro Lo Elaboración de Versiones Públicos y que o La Letra señalan: 

Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General 
como información reservado podrá clasificarse aquella cuyo publicación: 

X Afecte los derechos del debido proceso; 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Dese/osificación de 
lo Información. así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de Lo Ley 
General. podrá considerarse como información reservado. aquello que de 
divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes 
elementos: 

/.La existencia de un procedimiento judicial. administrativo o arbitral en 
trámite: 
11. Que el sujeto obligado seo porte en ese procedimiento: 
111. Que lo información no sea conocida por La contraparte antes de lo 
presentación de Lo misma en el proceso. y 
IV. Que con su divulgación se afecte Lo oportunidad de llevar o cabo 
alguno de Los garantías del debido proceso. 

Se hace de su conocimiento que dicha información se encuentra clasificada como reservada. 
toda vez que la mismo obro en una Causa Penal en trámite. por lo tanto. no han causado estado. 
es decir. Los Órganos Jurisdiccionales Federales aún no han dictado sentencia para resolver en 
definitiva y poner término al procedimiento penal correspondiente. 

En tonto. que el derecho humano al debido proceso consiste. en esencia. en que Los 
procedimientos ya sean jurisdiccionales o administrativos seguidos en formo de juicio. instados 
ante Las autoridades respectivas. se tramiten conforme a los disposiciones procesales aplicables 
al coso concreto. pues de Lo contrario se transgrede el derecho positivo y. por ende. se actualiza 
La infracción a La prerrogativa de que se trate. Es decir. La autoridad debe actuar conforme a La 
disposición legal respectivo en codo uno de los etapas del procedimiento, lo que implico en 
primer término. que se debe ser competente y. en segundo lugar. ajustarse o todos y coda uno 
de las etapas del procedimiento. teniendo en cuenta los efectos que estos producen. 
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Derivado de lo anterior. concatenando armónicamente lo dispuesto por los artículos 225 
fracción XXVIII del Código Penal Federal y el 11 0 fracción X de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. así como el díverso Vigésimo Noveno de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, se considera que el revelar la información solicitada 
respecto a da tos que se encuentran inmersos en una Causa Penal que se encuentra en 
trámite, hace vulnerable la debida integración de este. toda vez que dicha información puede 
afectar el proceso mismo y además con ello provocar la violación de alguna de las garantías 
del debido proceso. 

En ese contexto. en el articulo 111 de la LFTAIP establece que las causales de reserva previstas 
en el artículo 110 se deberán fundar y motivar. a través de la aplicación de una prueba de daño. 

En consecuencia y con fundamento en los artículos 103 y 104 de La LGTAIP, se provee la siguiente 
prueba de daño: 

Riesgo real, demostrable e identificable: Emitir pronunciamiento alguno respecto a la 
información solicitada, implicaría revelar información directamente vinculada con un expediente 
Judicial que actualmente se encuentra en curso. es decir. en el que todavía no se ha dictado una 
sentencia y por lo tanto se vulneraria el derecho procesal del imputado. máxime que se dejarían 
expuestos los medios de prueba con los que se cuenta y se daría a conocer información 
privilegiada. que pondría en riesgo el proceso ya que aún no se cuenta con sentencia irrevocable. 

11. Petjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
lo mismo atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad. es decir. 
el resguardo de las actuaciones. diligencia y constancias que son aportadas en los expedientes 
Judiciales que continúan en trámite ante el Órgano Jurisdiccional competente: pues la difusión 
de la información podría generar un prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron 
los hechos sin que medie una resolución judicial firme: además que dichos documentos. sólo son 
del conocimiento de los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría no solo la 
conducción del procedimiento jurisdiccional sino que ventilaría información que podría afectar 
los derechos humanos del acusado. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a la información. tiene 
como fin legítimo salvaguardar la adecuada y legal conducción de los expedientes Judiciales. 
conforme a las normas y principios que gobiernan la actividad jurisdiccional y el trámite procesal 
correspondiente. Es decir, la reserva es proporcional y representa el medio menos restrictivo. 
pues no existe otro supuesto Jurídico o material que permita el acceso al aludido documento. sin 
que en el caso se pueda estimar conducente elaborar una versión pública en la que se suprima 
cualquier mención o referencia a las estrategias de las partes interesadas. ya que su contenido 
quedaría incomprensible. 

Por lo antes señalado. resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. el cual señala: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO 
POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS 
DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última 
parte del artículo 60. de la Constitución Federal no es absoluto. sino que. como 
toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan. 
fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados. limitaciones 
que. incluso. han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ·reserva de información' o 'secreto burocrático·. En 
estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
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constitucionales y Legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que 
Lo regulan y a su vez Lo garantizan. en atención a La materia a que se refiera; así. en 
cuanto a La seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado. restringen el 
acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento público 
puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la 
inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con 
normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral 
públicas. mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 2 

En ese orden de ideas, se hace de su conocimiento que la información solicitada se encuentra 
clasificada como reservada, toda vez que la misma obra en una Causa Penal instruida ante el 
Poder Judicial de la Federación. la cual no han causado estado. es decir. los Órganos 
Jurisdiccionales Federales aún no han dictado sentencia para resolver en definitiva y poner 
término al procedimiento penal correspondiente. 

Lo anterior. de conformidad con lo previsto en el artículo 1.10. fracción XI de la LFT AIP y en el 
numeral Trigésimo de Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de La información. así como para la elaboración de versiones públicas y que a la letra señalan: 

''Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley 
General como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya publicación: 

XI. Vulnere La conducción de los Expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio en tanto 
no hayan causado estado:" 

Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. así como para La elaboración de 
versiones públicas. 

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113 fracción XI de la Ley 
General podrá considerarse como información reservada aquella 
que vulnere la conducción de Los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio siempre 
y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo 
materialmente jurisdiccional. Que se encuentre en trámite. Y 
11 Que la información solicitada se refiera a actuaciones. 
diligencias o constancias propias del procedimiento. 

En ese contexto. en el artículo 111 de La LFTAIP establece que Las causales de reserva previstas 
en el artículo 110 se deberán fundar y motivar. a través de la aplicación de una prueba de daño. 
como se muestra a continuación 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Emitir pronunciamiento alguno respecto a la 
información solicitada. implicaría revelar información directamente vinculada con un expediente 
judicial que actualmente se encuentra en curso. sobre el que aún no se emite una sentencia firme. 
lo cual menoscabaría que el Juez competente resuelva de manera objetiva . e imparcial. 
atendiendo únicamente a las constancias aportadas por las partes y no derivado de la emisión 

I 
/ 

de opiniones externas que pudieran influir en la solución del conflicto. de esta manera. con la ~ 

2 Época. Noveno Época. Registro· 191967/1nstanc10· Pleno. Tipo de Tesis· Aislada. Fuente· Semonano Judicial de la Federación y su Gaceta. Tom 
XI, Abril de 2000 Motena/s): Constitucional Tesis: P. LX/2000 Página: 74. 
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entrega de la información solicitada. se estaría vulnerando La conducción del expediente judicial 
en curso. pues se haría público un documento cuya entrega se encuentra aún sub judice. 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información. toda vez que 
la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad. es decir, 
el resguardo de las actuaciones. diligencia y constancias que son aportadas en los expedientes 
judiciales que continúan en trámite ante el Órgano Jurisdiccional competente; pues la difusión 
de la información podría generar un prejuzgamiento respecto de La manera en que sucedieron 
los hechos sin que medie una resolución judicial firme; además que dichos documentos. sólo son 
del conocimiento de los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del 
procedimiento jurisdiccional y por ende. La determinación final del Juez competente. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información. 
tiene como fin Legítimo salvaguardar La adecuada y legal conducción de los expedientes 
judiciales. conforme a Las normas y principios que gobiernan La actividad jurisdiccional y el 
trámite procesal correspondiente. es decir. La reserva es proporcional y representa el medio 
menos restrictivo. 

Es importante manifestar que la clasificación de la información invocada. se encuentra ajustada 
a derecho. ya que de conformidad con el artículo 64 de la LFTAIP, la Fiscalía correspondiente 
o la Unidad Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, es decir, esta 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada al ser una instancia con 
carácter de agencia de inteligencia e investigación del Estado Mexicano, la clasificación de 
su información no se encuentra sujeta a la autoridad del Comité de Transparencia de esta 
Fiscalía General de la República. En este sentido. es conveniente realizar la transcripción del 
citado precepto legal: 

"Artículo 64. <...> 
U El Centro Nacional de Inteligencia; el Centro Nacional de Planeación. Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia: el Centro Federal de Protección a 
Personas; las Divisiones de Inteligencia e Investigación de la Policía Federal; la 
Fiscalía correspondiente o la Unidad Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada; La Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor 
Presidencial. el Estado Mayor de La Defensa Nacional. el Estado Mayor General de 
la Armada. La Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien. las unidades 
administrativas que Los sustituyan. no estarán sujetos a La autoridad de los Comités 
de Transparencia a que se refiere el presente artículo. siendo sus funciones 
responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa. · 

Asimismo. otro impedimento jurídico que tiene esta autoridad para ventilar la información en 
comento se encuentra previsto en el artículo 225. fracción XXVIII del Código Penal Federal (CPF). 
que dispone: 

"Artículo 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos por 
servidores públicos los siguientes: 
u 
XXVIII. Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal 
y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial, sean 
reservados o confidenciales; 

A quien cometa Los delitos previstos en Las fracciones ... XVII .... se Le impondrá pena 
de prisión de cuatro a diez años y de cien a ciento cincuenta días multa." 

Bajo este contexto el servidor público que quebrante La reserva de la información al dar a 
conocer datos relacionados con una averiguación previa o causa penal. a quien no tiene 
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derecho. incumpliría en lo preceptuado en los numerales antes citados. por lo que estaría 
cometiendo el delito contra la Administración de Justicia. por ende. se haría acreedor a las 
sanciones penales que en derecho correspondan. 

En esas condiciones. en mi carácter de Director General de Apoyo Jurídico y Control Ministerial 
en Delincuencia Organizada. en suplencia por ausencia del Fiscal Especializado en materia de 
Delincuencia Organizada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 •. 6', 8 ', 21. 102. 
apartado "A'. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 11 fracción IV. 13 
fracción 111. 21 párrafo tercero. 27 párrafo segundo. 40, 47 y 49 de la Ley de La Fiscalía General de 
la República; 1. 3 inciso A fracción 111 (ahora FEMDO). inciso H. fracción XI y 58 fracción IV del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. estos últimos 
aplicables en términos de los transitorios Cuarto. segundo párrafo. y Sexto del Decreto por el que 
se expide la Ley de la Fiscalía General de la República; ; 1. 5, fracción IV. y transitorios Quinto. 
Séptimo. Octavo y Décimo Segundo del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República. 
64, penúltimo párrafo. 110. fracciones XI. XI y XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. se clasifica la información solicitada como reservada. U' (Sic) 

B) Fiscalía Especializada de Control Competencial: 

·u 
Sobre el particular. en cumplimiento a los artículos 163 y 168 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a lo Información Pública. hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda 
exhaustiva de la que resulto que el expediente de investigación presento un cambio de situación 
jurídica. motivo por el cual la información ahora se encuentra baio la iurisdicción del Juez de 
Control. siendo a éste a quien le corresponde determinar lo relativo a la publicidad de dichas 
documentales. al ser el rector del procedimiento que se sigue ante su potestad. pues en esta 
etapa del procedimiento. el Ministerio Público, es solo una parte en el proceso, y no cuenta 
con la facultad de autorizar la entrega de Las mismas de acuerdo a lo estipulado en los 
artículos 67. fracción 11. 105, 141, fracción 111. 143 primer párrafo y 145 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que la letra refieren: 

Artículo 67. Resoluciones judiciales 
Lo autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias 
y autos. Dictará sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento y autos en todos los demás casos. Las resoluciones 
judiciales deberán mencionar o La autoridad que resuelve. el lugar y la 
fecha en que se dictaron y demás requisitos que este Código prevea para 
cada caso. 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos 
oralmente y surtirán sus efectos a más tardar al día siguiente. Deberán 
constar por escrito. después de su emisión oral. los siguientes: 

11. Las órdenes de aprehensión y comparecencia; 

Artículo io5. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 

V. El Ministerio Público; 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los 
procedimientos previstos en este Código son el imputado y su Defensor. el 
Ministerio Público. la víctima u ofendido y su Asesor jurídico. 

Artículo 1.4i. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 
Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley 
señale como delito. el Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta 
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de investigación datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y 
exista la probabilidad de que el imputado Lo haya cometido o participado 
en su comisión. el Juez de control. a solicitud del Ministerio Público. podrá 
ordenar: 

fil. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio 
Público advierta que existe La necesidad de cautela. 

Artículo 143. Resolucíón sobre solicítud de orden de aprehensión o 
comparecencia 
EL Juez de control resolverá La solicitud de orden de aprehensión o 
comparecencia en audiencia. o a través del sistema informático; en ambos 
casos con La debida secrecia. y se pronunciará sobre cada uno de Los 
elementos planteados en La solicitud. 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia y 
aprehensión 
La orden de aprehensión se entregará física o electrónicamente al 
Ministerio Público. quien la ejecutará por conducto de la Policía. 

Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de aprehensión 
pondrán al detenido inmediatamente a disposición del Juez de control que 
hubiere expedido La orden ... 

Por lo anteriormente expuesto esta Fiscalia Especializada se encuentra Legal y materialmente 
imposibilitada para atender la petición. en virtud de que el Agente del Ministerio Público de la 
Federación se encuentra obligado a solicitar ante el poder judicial cualquier orden de 
aprehensión y una vez autorizada es La Policía La encargada de ejecutarla y continuar el proceso 
ante el Juez de control. !. .. /" (Sic.J 

C) Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción: 

"/...} Al respecto. dando cumplimiento a lo instruido a esta Unidad Administrativa, le comento 
que tras realizar una búsqueda en Las bases de datos con Las que esta Fiscalía Especializada 
en materia de Combate a la Corrupción cuenta. no se identificaron registros que coincidan con 
Los criterios de búsqueda brindados por el peticionario. l../" (Sic) 

Por lo tanto. al advertir que la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC) y la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción (FEMCC) no identificaron reg istros 
que coincidan con lo requerido. y que d ichas unidades administrativas están supeditadas a la 
autoridad del Comité de Transparencia. se emite la siguiente determinación. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

! / 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 

ACUERDO 
CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0080/2023: 

Con fundamento en el artículo 65. fracción 11 y 169 de la 
LFTAIP, este Comité de Transparencia determina por 
unanimidad confirmar la inexistencia . de la información 
requerida. en términos del artículo 141 de la LFTAIP. en 
concatenación con el criterio de interpretaci~ de 
control: S0/004/2019 emitido por el Pleno de INA e 
señala que: 

13 



FGR 
F ISCA L Í A GENE RAL 
DE LA REP Ú BLICA 

ICOMIT E DE 
¡TRANSPARENCIA 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia 
emitan una declaración que confirme la inexistencia de La información solicitada, es garantizar al 
solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; 
por Lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia debe contener los 
elementos suficientes para generar en Los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la 
búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior, toda vez que Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC) y La Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a La Corrupción (FEMCC), manifestaron que después de 
efectuar nuevamente una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable (modo), en sus archivos 
(lugar) para el periodo comprendido hasta el 31 de agosto de 2023, por ser La·fecha en La que se 
notificó a esta Fiscalía General La presente resolución (tiempo), manifestaron que no 
identificaron registros que coincidan con lo requerido, de ahí. que exista la necesidad de 
declarar la inexistencia. 

Por lo expuesto, se instruye a la UTAG hacer del conocimiento la presente resolución a Las 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar y del mismo modo de instruye 
que se entregue un ejemplar de la presente acta al solicitante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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La presente resolución forma parte de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, 
firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

L" . ar os Gue rero uíz 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Ge rales. 
representante del área coordi l'\ladora de 

archivos ' 

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 

m Taboada Cortina 
Titular del Órgano 

rn de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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24 DE OCTUBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto. Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

E.2. Folio de La solicitud 330024623002505 - RRA 11331/23 

Síntesis Información relacionada con proceso de extradición 

1 

1 1 

¡ Comisionado: ' Adrián Alcalá Méndez 
1 

~ 

Sentido de La resolución INAI: Revoca 

1 Rubro: 1 Inexistencia 

Solicitud: 
"Solicito copia de la fotografía y el video que enviaron a la prensa e hicieron público en la entonces 
PGR cuando anunciaron la extradición de Solomon Tagle Dobin los días 18 y 19 de diciembre del 
año 2009." (Sic) 

Gestión de La solicitud: 
En respuesta inicial la Dirección General de Comunicación Social (DGCS) manifestó que como 
se indica, la fotografía y video solicitados se hicieron públicos a través de medios de 
comunicación. por lo que existe acceso libre a los mismos. 

Por ello. mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales (INAI), aludiendo 
Lo siguiente: 

"No pues excelente respuesta sin embargo su respuesta esta incompleta ya que ·solicito 
copia" y ustedes no me da la dan así que la exijo" (Sic) 

Con la finalidad de subsanar el agravio señalado. se turnó nuevamente la solicitud a la DGCS 
y también a la Oficialía Mayor (OM), por ser las unidades administrativas competentes que 
pudiesen contar con la información solicitada. quienes. tras realizar una búsqueda exhaustiva. 
minuciosa y razonable en sus archivos. no localizaron la información requerida, por lo que. la 
misma se torna inexistente. declarando la inexistencia en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria 
2023, situación que se hizo del conocimiento al Instituto. 

Sin embargo. dicha instancia de la transparencia. mediante resolución. tras un aná ·sis al caso. 
determinó lo siguiente: 

/ 
"REVOCA la respuesta e instruye para que a través de su Comité de Transparencia del s ,jeto obli ad~ ~ 
declare formalmente, de manera fundada y motivada, la inexistencia manif_est e o de l/ 
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copia de la fotografía y el video que enviaron a la prensa e hicieron público en la entonces PGR cuando 
anunciaron la extradición de Salomón Tagle Dobin los días 18 y 19 de diciembre del año 2009." 

En acato a la instrucción del JNAI se turnó la resolución a las unidades administrativas que 
pudieran resultar competentes. mismas que manifestaron no localizar la información 
solicitada. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0081/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
11. 102. 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la inexistencia de la 
información solicitada. en términos del artículo 141 de la 
LFTAIP. en concatenación con el criterio de 
interpretación de control: S0/004/2019 emitido por el 
Pleno de INAI que señala que: 

Propósito de La declaración formal de inexistencia. EL propósito de que Los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme La inexistencia de La información solicitada. es 
garantizar al solicitante que se realizaron Las gestiones necesarias para La ubicación de La información 
de su interés: por Lo cual. el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia 
debe contener Los elementos suficientes para generar en Los solicitantes La certeza del carácter 
exhaustivo de La búsqueda de Lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que la Dirección General de Comunicación Social <DGCS) y la Oficialía 
Mayor (OM), después de efectuar una nueva búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable 
(modo), en sus archivos (lugar) hasta el 25 de septiembre del presente año. por ser la fecha en 
la que se notificó la admisión del recurso de revisión que ahora nos ocupa (tiempo). 
manifestaron que no localizaron la información requerida, por lo que. la misma se torna 
inexistente. 

Por lo expuesto. se instruye a la UTAG proporcione la presente resolución a las instancias 
competentes y al solicitante para los efectos a los que haya lugar. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Trigésima Octava Sesión Ordinaria 



FGR 
FISCA L ÍA GENERAL 
DE L A REPÚBLICA 

ICOMITE DE 
¡TRANSPARENCIA 

La presente resolución forma parte de la Trigésima Octava Sesión Ordinaria 2023 del Comité 
de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por 
triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

... 

( 

Lic. Carlos Guerrero uíz. 
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